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SECCION ADMINISTRATIVA
*ag™M—■———i|- T1

nioipaleg que resulten en pugna con ei re 
gipieñ de la Ley nacional 14.39Ó, d-biendo 

■el Poder Ejecutivo local, y su ^aso, ia auto 
rídad ejecutiva comunal, suspender, su npli 
cación dentro de los diez (W) ¿ias carrito 
de la fecha de recepción de la nWfioacíón 
correspondiente'; obligándose ademas tanto

POB TANTO: ¡
.4 ¿alud- D'i ejo:- MAS Y

^DE-LA-.PBpVÍ-Ñ0IA DE SALTA, SANCIONAN
ACON FUUR&A DE-

. ’ . LEY

- ’ ‘Arfe •!<? —La provincia Salta acepte sin limi 
; * teciónes ñi res®3™5 @i r«gimeñ- de unificación de

■ ;Uós ‘impuestas internos di^pitestos por la ley na»
■ ’ clona-i M 14.390.

:: - -Art.^ — ;DurantD el termino de vigencia ¿»e la 
Us mendunacla la provincia se obliga a;

Nó“ ¿ayar y a quid los organismos admiras 
trativós y municipales de su jurisdicción, 
;gean o nó autarqmccs, no graven por vía de 
-impuesto, -ta.a, cernir*,, ación u otro tributo 
cualquiera f.uera su característica o denomi 
nación, las materias imponibles sujetas a 
impuesto Interno nacional; las materias prl 
mas -utilizadas.jen su eTabor-acoón y los pro 

ductós alimenticios en estado natmai o manu 
facturado. Esta obligación no alcanza >a lo§ 
impuestos generales inmobiliarios de sedos 
y a ias áctividades lucrativas, ni a las tasas 
r^trfbtivas de servicios, qúe guarden una 
razonable relación con los se.vicios eíec 

‘ ” Uva-monte prestados, salvo lo dispuesta en
‘el’ inciso sígnente:

< &) ^.ue lás" actividades, bienes y elementos vin 
. • ¿uladoi con la producción, comercialización 

-' *. ^maernarniente, transportes circulación, ven
■ te, e&pendio ó consumo de ios artículos su,“ 

jjqvu© ueíi-LQ m^e^na nacional
seguros y capitalización las materias pn® 

o subproductos alimenticios y I©® en*
‘ Wm destiniad&s & contener ¡unos u otfosfi 

ao s@an gravados por la provincia ni por los 
organismos administrativos y municipales 
de su jurisdicción, autárquica-s o no, con

■ ■ Úna imposición proporcionaimente mayor-
cu-ahiléra ‘fuera su característica o cieno 
mínación, que la aplicada a actividades, bie^

- .-nes y elementos aná\ogos vincuados a pro» 
t - ductes no comprendidos en la Ley nació» 

.. . .. . mi ’U.3fó; -con la sda excepción del ex» 
penóJlo d® vinm, sidras cervm® y bebidas 
alcohólicas ai pá? menor qú@ pMrá ser

- jetó d^ una imposición diferencial en la 
; i’isdicMón 'fecal *

- W. JMrOgáf ó promóvef M derogación ségú'ñ cd
> ' "■ ‘‘di-loé trfúutos municipales áetuál

r p-nr.nts tiíi-Yigénoia qué estén en pugna cM 
‘ -r Tas-ohl'igacioñé¿ qu@ Sé refieren lós iñtí

u - ‘ - 'ios b) y C) del artícuo 9° d© la -Ley nació- ’
• ’hal 14300, Imtels dél '30- de jupió--¿¡e 1955,

$): .. Derogar, los gravámenes provinciales y á 
jromsw Ja derogación d© los tributos mu

SAL^AU

Téngase 
la Provincia como <sus organismos, a'nünis comuníqui 
trativog o comunales, sean, o no autaiquicos 

xa devolver los importes que se repitan de 
conformidad- con lo dispuesto en.el artículo 
14 de la Ley citada;

Diciembre 2j de 1954.

-por Ley deb ía .provincia, cúmplase, 
_ i€se,. publíque'sé, 

gistro .Oiiíial ¿e Leyessy

'I RICARDO

e'* Suspender la participación mi impuesto® 
nacionales* y locales de las municipalidades 
qu@ no -den cumplimiento a las normas, d® 
la ley nacional 14390 o a las decisiones del 
Tribunal Arbitral instituido por dicha ley 
nacional

Art. 3° — Derogante, a partir de la fecha de 
promulgación de la presente, los siguientes 
gravámenes:

a) Gravámenes diferenciales a mayoristas, 
fraccionadores, agí ntes, intermediarios y 
distribuidores al por mayor ¿e vinos, cer- 
vezas, sidras o bebidas alcohólicas (Artícu
los 12 y 1'5 de'.ja- ley 1192,. ¿e actividades 
lucrativas);

b)

o)

d)

Eg Ckppis;

-injértese un _eL JRe- 
arcúrívese.

■ l. DURAND
FiGreptin Torras' .;

___ _ Andrés.; Arr<n¿ '<'
Jefe dé.Despacho del M. de; %<- y-O,-Públicas

CHETOS
•EJECU'

. DEL .PODER
T1VÓ ,V

DECRETO
■ ' SALTA,

> N? _W7—,E.
Diciembre 23 

i¿nte W 6248¡A
de 1954, 
1’954;

este expediente , al qúe se agregan Tas 1 
actuaciones por las que Administración Géne^ 
ral de¡. Aruas dio Salta-

oas-a la firma. Ooríipañía -Pratense '

VISTO

Gravámenes diferenciales a las compañías 
•qu:i emitan o coloquen títulos. sortead es y 
a -la venta de alhajas, relojes, perfumes y- 
artículos de tocador (artículo 17 te .a ley ‘ 
1192, de actividades lucrativas)-!

Gravamen por cajón, bandeja, c^itá, jau
la o bolsa de verdura y frutas cítricas, a 
la® bolsas dé tubérculos: papa, cébala, ba 
tetaSt et„ por millar- dé fruta cítrica y por 
millar <e frutas mantos, paitad chl* 
rinioyas y otras, (articulo 4Á de la ley 1134 
modificado por >yes 1584 y 1607);

Gravamen diferencié!' < ios CóñWteá 4^ . 
seguros y reaseguros generales, a los con
tratos preliminares de reáse^UfOg,* a 10s 
certificados provincia es d@ SCgUrcS y al . 
nombramiento de médicos y agentes de 
compañías de seguros (•artículos 44, 47, 50

. y 57 de la Ley 142SL

tres bom
de Electricidad Siemena 
nie..EÑ).<í
643 díptadi

Administración Gene- 
tramita la- - compra de

6eh.uckert •<Eiectrodi- 
ionés-j Nros. 641,r. 642 ySegún- Besoluc

las por el H, Consejo del mencionado 
Organismo AuWquicó y?

. COWD]^

valor total

IBANDOr.

las mneionadás .bom*Qié ‘6’1
has .asciende a--Ja.guma de $ •?8L75.0^-. %' “ 
las <q.e §erán destinadas a les pozos para aguas 
•corrieñM. ~ _
chalr Ico.

de . las loca ivaaes ¿ix- Si -Qúebra-
.orto barita-Bpga- y. H, Irfgoyeni- - J 

Qu| cites teiw-prégate quo íajGpinpañU
’ Flá|to cu Electiicjdad 4ieméns Scliuoj^rfi 

_ adeuda 'U Gobernó iie ’’ la Proy&cla ia - - 
vif-tud de. la dispuesto por --. ■ - 

Nr-os. 34b9|óQ y 5312¡SÍ, crédito ai que

Art 4? — Comuniques^, et-fiu

Dada en lá- Sala d© Sesiones 4& la ¡Konoráblia 
Legislatura de la Provincia dé Sa’ta, a los veir> 
te días del mes. de- diciembre del añó añil nó».

. veci^ntog cincus-nte y cuatrou •

■ ffisBS MÉNWf 
Presidente •

A^MA^toO FaLIW
■ Secretario

ÍAÍMB HERNAN FlGtFÉBoA ’
Presidente

RAFAEL ALBERTO PALACIOS
Secretaria

1> 4üU.B2> 
Decretos

lá Provincia. ía aüma to .

ifept tariá @1 • importe de ¿ás- oi-tedh feonxa 
bas ád'quiñr;

' Por; i-íio y atento ¿ : 
dur*af Gmeraj/ : 1 '

o iniwmádó "poi? Conte® \;

j ■ 121 Gahemato
• ’ ” • ’ DÉGBETA

de- (a ” Provine^

» ;ÁpL¡utóah.l¿.Wsóiucióñ'Nf 6'41 
por el H. Consejo d© Administración 
de Agu^s de’ Salía en fecha 19'de Oc« 
1954, cuyo té ~to es fí'siguiente C

este éxpódtónte- ¿ eñ- qúe:’ eóijre ia\ -
b.do^unLéntacián.rpJátiv'a al ’cóñcurso de precios^ ~ 

' r.ifétuídó pa.a la adouidcióñ un equipo/de * . 
^■bombeo para ser instalado en ’^r’gozo’A.S.1

• Quebradla*. (Dpt-o\ toAntel'-pará pro . 
de. agua- potable a los pobladores de 

localidad ry

. dictada; 
Genér-a. 
tubri día

'VX^TO;

•. ,J?ds L.
51 véeí

va al cóñcurso -de precios- -

stál'ádo en ’’ pozo:’ A.S.l

gonmderandQt gu§ «oiM "
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” surge el cuadro comparativo de precios, la 
’* oferta más onveniente es la formulada por 
,?ELECTRODINIE E.N' que reúne las caracterís 
“ticas nec-asarias para el destino que se piensa 
tf dar' a la bomba de referencia; Que en el 

■** present® -caso la adjudicación en esa forma 
” significa una ventaja para la provisión, toda 
” v©z que la adquisición ¿pl equipo no seria 
" una erogación inmediata, ©n razón d© qué>a 
7 firma dé referencia tiene una deuda pén- 
99 diente con el Supeiior Gobierno día la Pro- 
*'vínola y su provisión debe hacerse conforme 
*9 el convenio suscripto oportunamente, Por to 
t} do el¿o y temendo.encugnta.los informes pro- 

dueldos» el H* Consejo, RESUELVE* .

Art 1* — Aconsejar al Poder Ejecutivo, por 
©0M1C0 <M Ministerio d# Economía, í’inah- 
i&b y Obras Públicas la adjudicación de una 
bomba miarea “E■I©cvrodinto', EN, Potencia abs. 
XS HPo— Caudal 4<hOOO« IfhcOr- 40 metros ca
ño columna motor marca: M, W* M.- po- 
tecla 22 HP» velocidad 1.500 & p. m. por un 
importe total tío $ 9^000 (Nóvente y 
. .míi p^ses -moneda nacfó»
adquíglcíón no d@b® dilatarse por cuanto lós 

tobajas -de awiláMón de aguá> aorrlmte ís 
vWm ®f-eetuaw normalmente y conviene con 
•fe ¿mi -la ¡bomba -para- no entorpeae^ .tog te* 
tójos mencionados y de enormidad a lá aoaum 
feajOS funcionados y <da c&ifaranidad a la: do^ 
mtmmiteión angada al espediente del rubro.

ArL 2e — M gasto que demande el cumplí® 
mteto lo 'diüpuegtD ®n la puente resbJu« 
ción iérA imputado al CAP»* III*- TIT. 5— 
SUBT. A— R, F. X- NU DEL PLAN DE 
O1BBÁS PUBLICAS^

AH 2? — Aprueba^ la Besoludón 642. 
dictáda por ¿l M, Consejo de Administración 
Geácraj dt AgUga-a do Salta, tn feoha 19 Q>&
Cubre iOM wa teto es -el siguiente

Visto expédtew en el qué aorr® M d€Ó® 
mateián relativa al concurso dé precia^ 
tótós para •> Adquisición de ám equipo diei ban 

pára s®r toteado en el polo 4ó de
XI, SW1® (Dpto. de Ote) para proveer d¿ 
AgUA poMbje? a los póblAdorei de aquella -lo 
eajidad y comiderando; Que como surge del 
oua'dro compar aW@ depriétog U oferta mascón 
wnhnt® es la ta&^iáda por hmctrodiníí 
IX qu< w Ug wacterutiaá^ necesarias 

.para el destte qu® piensa darsia a la bomba 
4® reforeneiaj Que én ti px®senté caso JA aájü 
áteadtó ® e§a- fofwM signtítea una ventea 
para la pravMtej toda ver que M adquisición 

. del equipe nc* mW una erOgaaión inméalatta 
en raisn d« que la firma dí referencia ticte 
m M pm-ámt® ésn ai luperior Sctóeml 
áe -U Fmteía. y m pwistón . dicte hacerst 
mnfomw a¡ ecwenia sdsmito ©pcítunweáte 
For todo Cío y tedand® en enema.los mf@rm.gs 
pmud» e¡ ». ©oxmj0# nsáxwvsí

Art i® A@on§ejar .al P0dsr EjeóUiív© por 
ewfaeto «I Mbwtañ© ¿e Eeon^mía, Stanio 
y Obras fúbiteagj ja adqtMstóióíi df una bmuba 
^arca.SLWXW.ÓOWE ®M Pototeiá A®S; 

’ MS m Caiml só.toOflWá 2S métoos di 
itw.. cdlumm Motor mam W5 M. Patín 
d¿ §o'‘Héí Watída-a 1BW r5p4 m. ¿oí"un ün¿ 

- porto , tote de i- O JOB 4o m¡n, (OcfíWXA 3T 
MUSTO MXL.aoSWNTOS >ts©5 M6NE0Á. 

: WIW)? incluido' el montajé de-la misten 
y euya tdqúIMaión debe dilates© par cuan 
> ton WteJ$g wUtóéii 4$ stttM aótei

tes vienen efectuando, normalmente convie
ne contar con la bomba para no entorpecer 
los trabajos mecionados y die conformidad a la- 
documentación agregada al expediento ¿el ru 
bro. .

Art. 2%; •—• El gasto que demande -el cumplí- 
miento de ¡o dispuesto ¿dn la presenta resolu
ción será imputado al CAP. III— TIT. 5— 
SUBT. A— R.¿F. I— NV 2 DEL PLAN . DE , 
OBRAS PUBLICAS. ’ . " "

Art 3? —= Apruébase la Resolución N9 643 
dictada por el H. Consej o de Adminis ti ación 
General de Aguas <to Salta.en focha 19 diez Oc 

‘toibr® *úe 1054,. cuyo texto es ©1 siguiente:

“VISTO esto leocpediento ©n el que corre Ja 
documentación ■'relativa- al concurso de precios 
efectuados para lá adquisición de un equipo de 
bombeo para gr ins.taiad@ en el pozó A.S. 47 d© 
Colonia Santa Rosa (Dpto, d© Orán), para pro 
v©er de -agua potable a los pobladores-de aqua 
lia localidad y considerando:

Que como surgé der comparativo ds precios la 
oferta mág ©ónveniénto to la. formulada por 
EUEOTRQDINIE E.N, que reunes Jas conaicio 
nes necesarias para el destino que» pieñsa dar 
a la Bomba do . deferencia;. Que<en el presento 
cas© la adjudicación En esa forma significa una 
ventaja para la provisión, toda vez que Ja ad” 
quiUclón dél equipo no sería una etcfación in- 
medhM iea rnáón .de que ja firma de referan 
cb, tiene .una deuda pendiente con ej ’^uperioi 
Gobierno de la Provincia, y su provisión debe 
hacerse conforme al convenio sitscripio opórtu 
namiente.— Por toda ello y telenda en cuenta 
les ínformeá f£adwM0sr < á consejo, na- 
sUeW ' ’ , '

AH, — Aconsejar al Poder Ejecutivo por 
conducto dej Ministerio de Economía, Finan® 
zás y Obfa§ Públicas, la adjudicación de .Una 
bomba marca MOTrODINíE E.N.— Potencia 
23 ÍÍP. Caudal.60.000 í| ñora 40 metros cano 
columna Motor marca Importado Alemán Ve 
toeldaa 1800 r.p.m, por un importe total die

$ -96.^0.00 m’n. (NOVENTA T SEIS MIL SE
TECIENTOS CINCUENTA pesos moneda- 
NACIONAL), ihduída montaje db la mis* 
ma, y cuya adquisición no déte düamrsé por 
cuanto los t. atejos dé ampliación d© &íum ea^ 
^tontos se vienen iofcictuando- ñormaimento y 
©ónviene eflntar aon la bomba para na entorne 
eer tós trabajos mencionadas y de Canformted 
t d^umeilttaióii ágfegá^b aí ixpedíexhi áel 
füfefóí

AH- fis — Él gastó qüS demaná© el cffilpte 
midnte dé I© disputóte* éh la préseiitó M§g^ 
’uciúñ será imputará ál CAp. ÍIÍ— TÍT. o— 
SUBÍ, A— i— N? 4 dBl MAN fifi 6SRA3 
PÜ1LIOA&

• Art 49 Déjase éstebtoeldo Qú® él gáste dé 
' f gál.VSó m|n, (DOSCIENTOS OCHENTA

. un mil Setecientos óínoüenta. pesos 
MQNjúDa NAOÍÓNAL), a que ascirñdén én 
tóiál Ms ááqutelciofíes -dispuestas pór lá§ résS« 
iúóianes qué se aprueban ptoóed'entem.éntd, sé 

Jmguteá ea la MgUiente tama y- proporción!

a).  — EL- QUEBRAOHALí Rs: Nó 641: $ 
05-.W..— m|n. (NOVENTA T ClNOO Mlt 
OCHOCIENTOS PISOS M|N,), á 1& Obra N^ 
1, Anexo H— Incitó IV— Capituló III— Títu* 
lo 5— SuWtoie .A^ Rutea B>etaig Far^ 

i*. ' . . .

_ AgL£TlM_Ó?ICÍAL_

b) . — COLONIA SANTA ROSA: Res. N? $43
$ 750.00 mjn. (NOVENTA Y SEIS MIL SETE
CIENTOS CINCUENTA- PESOS MONEDA NA 
CIONAL) a la Obra No 2, Anexo Htó- Inciso 
IV— Capítulo III— Título 5— Subtítulo A— 
R.F.-I—Parcial N9 4, y /-

c) . — H. IRIGOYEN: Res. N? 642: $ 39,200.— 
m|n. (OCHENTA Y‘ NUEVE MIL DOSCIEN
TOS PESOS MONEDA NACIONAL), a la 
obra N9 3— Anexo H— Inciso IV— Capítulo III 
Título 5— Subtítulo A— R, F; I— Parcial 2:

Art. £9 — El importe total de $ 231.750.— 
m|n. (DOSCIENTOS OCHENTA' Y UN MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA PESOS MONEDA 
NACIONAL), a pagarse a la firma proveedor^ 
por ej concepto indicado preaedentemeÁto, 
berá sel’ ingresado e¡n su oportunidad y -en for
ma' directa por Tesoi’eríá General de 1& ProVis 
cía- prcivía intervención de esta Contaduría. G¿ 
ner&i, con crédito ai rubro “CALCULO De 
CURSOS 1954 RENTAS' GENERALAS E&TRA. 
ORDINARIAS PARCIAL 46— REXOTÍG.RO 
SlWMS ■ SQHuOEER',,í. para eompenMr. m 
Mte el s’Mdo actual d@ $ 430«-32t4^> m|Ue..
(CUATROCIENTOS TREINTA MIL 

-CIENTOS VEINTISEIS PESOS MINACIONAL) 
que -adeuda esa firma ’Bl Superior Góbiern© d® 
|a provincia / ¿ -

Art.' 6^? — comuniques®, publiquen im&to© 
en el Registro Oficjal y archiven -

RICARDO I. DURAND .
Roreniíh T ofí®« ,

ES copia ■ ' ' ’ ;
Pedro Andrés. ATrang

Jefe dé Despacho del M-. dé E. y. y Ot Publicas <? ' .

SALTA," Diciembre de WBá5 ' ¡ '
Sxpto!. N© 3231jA| 1953.
VISTO este expediente por 4 qtW/Admink 

tráción General de Aguas de Sa'ta eleva a con 
sideracióny aprobación del Podsr Ejecutivo las 
'Resoluciones Nos, 761 y N? 46, dictadas¡ por 
H. Consejo ¿6 A.dministración -de la misma 
en fecha'' 23 dé d'icLimbr© de 1953 y. 2 de fe® 
brero de 1654, retemts a adquisición de un 
.equipo de bomb.30 destinado .al. suministro d'e 
água corriraites an Wa san Bmwda. de es« 
•?? Capitel i ■ .....

Por y atento a lo infoímdé w Gentes 
taía S-étemí y dtoteníniM-péf arfóOls* 
cal dé Bstedft¿

El dé ia Praviswie -
fi É C R É t k :

Arr. F — Ap-r.üébasé lá Bés&lüdón • W> 761 
dictada por él M. Consejo dé Administración 
Gterral de Aguas de Sá}tá fecha 23 <h di® 
Mantee dh 1953, cuyo teto es el siguiente:

Aft, i® — Adjudicar & la firma M^ÓTRO» 
JOTNIE E.N. de la Capital Federal, al; provh

* stó de un loquipo ejectrobomba con w eo°
Respondientes accesorias <s iag ilgubnés 
''fáatierfsttóBsi • .

* 1 líiieM dé gótoañetó, ©diré ¡el tablero M'é
“ ñiotea dé la éléctróbómbá dé ÉO & V» y el 
s5 interruptor dé patenta dél tequié de AB4000 

. 5i litros, sUuiehdo el feéOrrid-o indicado ' éft
h. .el pUha fecuiite.do-4^.®ste>iinea eta* 

. “ toada con cablzi armado subterráneo do 
- 35 2x4 mm2. de sección: eqn uniones y te 

:/ . rntetoa i<ws de-m^t4UM0r^' ~

mailto:mf@rm.gs
REXOT%25c3%258dG.RO


áMTÍN OFICIAL SALTA., DICIEMBRE 30 DE 1954 PAC. 4597-

.1-' línea ia-m., ent.e el tab» ro de maniobra 
-de la ekctrob-.mba de 9.5 c.v, y ¿os inte
rruptores de flotante cl: los tanques de .

-..45’0.5000 litros y 50.000 litros respectivamen
te, para el recorndo de 30 metros — en la 
ejecución y con los acó serios como en él 
caso anterior.

i electr obomba cent.if.uga auto aspirante, ti
po LPW 25, suministrando hasta 1.200 li
tros ¡hora a la altura total manóme trica de 
15 metros con motor “Universal” de 0,27 
c,v. 220 V,

Esta- bomba servirá para el achiqur; de la 
’-cárrara 'fe bombeo de la boñ.ba de pozo 
proí nido.™* Con su Te ve i-e conexión y des 
conexión-y dispositivo de comando automá ■ 
tico a f o'.ante.

“ . montaji-.- de las ños éiectrcbombas, ¿e los 
-V tableros de las línir-ag subte.raneas, a fe dis

“ • • positivos dé flotante, de las- conexiones en 
iv- - tré tableros y mote-i y dé los dispositV 
“ vog ce flotante A* Quedan- excluidos los 
“ trabajos fe mampor feria •apertura y te 
“ -pado de zanjas*

-.'línea-de-conexión entre gl‘ medidor y él 
tablero de. la elec-robcmba ¿e 50 c. v., efec 
tuaja con catfe armado subterráneo dé 
3x25 16 $nm2 dé sección,— El medidor y 
ste naja no pe.ténéccn ai suministro.

línea, de c:.nexión s;i.tñ el .medidor y el 
tablera de la e^ectr.bomba de 9, 5 c. v|, 
efectuada con cable armado subterráneo

•dij 4X6 mm2.} de sección.— Medidor y su 
cafe no pertenecen al suministro,

en la suma de t 280.329.— m|n. (DOS
CIENTOS OCHENTA ¡MU» TRESCIENTOS 
VEINTINUEVE PESOS MONEDA NACIO» 
NAL)., .efe acuerdo al' presupuesto remitido 
Oporttenamenfe y con destino al servicia dé 
Mitas m Vijla San Bernardo de esta Capí- 

• ialv -

INC, II—
2 dé}1 Plan fe

iJÁit. 2? — ía gasto que femánde fe
\ “miento de lo dispuesto m la presenté Regélu» 

“eióm será imputado aj 
4T-AL, g— PART. PARO
fsén .ejecución”,

PÁRT.
Obras

ía Resolución N? 46 
Aguas

- Art 2^ >-* Apruébase
dictada por Administración General <k,- 
ele Bata an 2 de febrero de 1&54, cuyo 
texto és el siguientes

tíM Ampjte los té-TminOg el Art de 
á8la Resolución ÑQ 761 dictada por estg Oonsé- 
esjo con fecka 23 dé diciembre de 1953 inclu
yendo Í0S elementós coñsignádo$ én préste* 
“puesto N? 41.155 enviado por la firma ELEC- 
TRODINIE E.N. de Ja Capital EUderal y que 

- - son- los stóteUntes:

-,gA) pata el bombeo -desdie el pozo ai tanque T
’f!4) — i electro bomba con sus accesorios, co

mo detalados bajo los ít^ms^X) 
al 11)>

5fl4) -
Si

1 .Wero coma detallado bajo iel Item
; 13) paró lievand© $n -el lugar del 

arrancador a mano* 1 arranoader
- ■ áutémátic.ó, pte lá puesta éñ mar* 

ella y páráda-u. distancia del moto!-
. sU'ndo comándalo por el interrup

tor de ñútete del ítem. 18.-* S¡e

16)

rá en ha -ejecución como descripto 
bajo ítem, 12)..a- i < fe

— 1 dispositivo de comando, automático 
como detallado bajo el Ítem, 13).— 
En este caso, conectará y d©scon»:e 
tara la electro bomba, según el ni
vel de agua ©n el -tanque ble vado 
N? L—

“B) para el ¡bombeo del tanque I.ál te que II- 
-20) — 1 electrobomba como detalla felfeo deL 
“ ■ ítem.-17) ’ • ■ 

'■‘21) =- tablero como • detallado <n el ífem 116) 
“22)dispositivo corno detallado bajo’ ítem

16) para el tanque levado N? -il)

“A.t. 2? — Déjase establecido qué e precio 
‘ consignad^ en la Resc-lución N9 761 del 23 de 
‘diciembre último, no v. nía -con los ekn.entos 
“üiC uid<L en A presente Resolución,

Art. 3-9 — Comuniqúese pubjquege teñese 
en el Registro Oíkiai -y . ..

RICARDO f DUR-'^D
Fiorentfe Tones .

2S Copia»
Pedro Andrés

Jefe de Despacho del M. de. E. F. y O. Públicas . . _ [
- ---- --------- . Aft.

General’ d| ¡a Provincia,
DECRETO No 12729™E. - ’

SALTA, Diciembre 23 d© 1954.
Expediente N? 6258|A|1954.
VISTO «c'sfe expediente por el que Adminis

tración General de Aguas de Salta ejeva a con 
sideración y aprobación del Poder Ejecutivo 
la Reso ución N? 860 dictada por el H. Conse
jo fe lá misma en fe-ota 21 de diciembre en 
curso y

Atento a lo informado por Contádurfe; Ge*- 
neral de ja Provincia y Conséja de Planes 
Obras Púb.ícaBi •

B GsLfewnisdm- d@ fe Provfer<

DECRETA;.’

Art. 19 — Apruébase fe Resolución 860 
jetada por ©1 H. Consejo de Administrac-ón Ge* 
nerai cíe Aguas de Safta en fecha 2x de di
ciembre en curso, cuyaparte.diapositiva & con’ 
tinuación s¡a transcribe,

Arte 19, — Solicitar del Peder Ejecutivo, pos - . • 
• conducto del Ministerio de EcanQi***a, ^nansas 

y Obras Públicas ¿as transferencias d^ ¡p..; -si* 
guiantes partidas del Fmupuegtó d*e a ru.par 
tición eñ vigencia y que corresponden a las que • 
Son •Atendidas con fondos ój¿i1 origen nacional 
y que son;— De ¡a partida CAP. II— 1TT. 7—

.Subt B— Ró ¡Bt II— N? 3. una disminución de 
$ 303.000.— m|n., una disminución *de ■xju. GQO 
m|n. de la PART CAP. II— TIT.. 7™ SUBT.

B— Rs- F. II -Ñ? 4, -ele la Parfc- Cap. II— TíV
7— SUBT. B— R.F. II™ N<? 5™ ima- disminu 
ción de $ 190.00.™ m|n. y d© la partida CAP 
II™ TIT. 7— SÜBT. B— R. F. II™ Xi* 0 una 
disminución de $ 112.500.— mln. para reforjar 
con S 1,060.500.™ m|n. la partida CAP.. II-r 
T1TS 7— BUET» B-= BS F4 XI— NÓ Una

disminución dé $ 2404Odo.— m|ifs do la pártidá 
CAP. ti—- TlT. 9— SUBT. ' R.>. I¿-- 3
-pana la incorporación óxr ia pártU-a GÁP» TI-=- 
;TIT. 9— >UBT. E— ít t; í—’ No^- fengtrte^- 
ción edificio Usiñáz éñ Antillas*

’ Árt, 2 - - 
;• ei.

'Comuniqúese,
Legfslro • Qiicial _y-.k
/¡^ÍCÁRDO

Florentín Torres

-puplíquese-/: insértese 
ciii. ese.-—..- - -. - ...

Es cop^a.
Pedro Andrés .Aíran z

- Jefe-ñe papacbo.jdei M, .ce’E.'F.-y Q; Públicas!

Ñ? -■
SALTÁ, Diciembre 23 ¿(
Expeaienfe-W- :'6772| A[9f 4> 
VlSTü Qí&g éxpedientte- 

tración. peí i&ra-l fe - Aguas

e 1954,
Expéóienb

' VISTO 4 por- e1- qué-- Admihis«
Salta solícita se

liquide fe, fe: fáyor--la Atenla*-dé $ 250.000 para 
la atei^mr 
obrag ■
gues/enj tola lá Provincia^ *y-“Desagües *cloa’ 
¿ajes en teda ’a Provincií ,r" ' 
ros)”, qiti .se ejecutan pór

y materiales de Jas
'Am

fe jornales y materiales de las
l Dilación Red i Distribuidora - y.. desa- «

da .a Provine!a (p|cuehtedé téree- 
"el festemade Econo

rma o

durx& Gen|rl¿ > .

Séberfeálófedd ;lá Pmüiéiá?' •

I$or felo

Si

dica-dos

(Jm in.téiy|nción de Contaduría
pagúese.por Tesoro-

ría Genera i a favor de -ADMINÍSTRÁCÍOÑ'Ge 
-SALTA, con cargo ¿jfe - 

la suma de $ 
CINCUENTA -MIL

PESOS bM(bNróA NAGIOÑAL)^ a finés-’ in ’

NERAL; Di 
oportuna i 
250.000.™

3 AGUAS DE
nd ición - de j puéntá 

(DOSCIENTOS

pr gcedeñteínént%
Anexó H*

•cbh-A imputación-$ ’ál -
Capitulo III— «Tituló.: Inciso IV—

U;y de Presupuesto vigente- -(Pan de 
cursos pfbvinmáfts dé orig^x-níció \Obra^ ¡c|r¿

.tajfe _;éb .la siguíenfe- íobm ,.y .proporción 

Súb^ítte‘ó : 
T— .. _
Subtítulo
I- Web

’4-* "Rum» F.tB.cio¿al-’•-■ 
--fAÍW 3 " - 1’■'• • 

b— ■'ñuhro ftpictona‘1
- S'M.O&Ó

$ 100.000.

•r 250.000.

ArX ¡2»
! - fíH ' §1

— .Comunte4e, -publiques ?•, insérte». 
RegKtFoq Oficlai •ybarehívesjs1— .

?'.fe
.^oreñtín. T.oh^Ü 

RICARL

. PeJfe. _ _.7.... Andrés Arr^rri 
Jefe df Despacho def M.";dé> >.-y Ó.-Mbtaas

de ‘M

t»£cmhi4> iro .msO;

¡nte'N» 18.)985|E4.
. Diciembre 23
necesario- designar un enfermero que 
a la.. Colonia

Expédie
SALTA 
Sienídcr 

condúzca 
.fe.

de Oliva, de la ciudad 
¿XCórota al enfermo mental Sr. ROQUE LOI 
ZA y <afé ato a .To' solicitte por el .Instituto Neu 
•pArfiimíw/saca d< Norfciroquirúx^

■ de. M- ->Wlistwr

Allí ía 
déi pfeic ihio^-2-í -Segc

Aütofísar. iü-.a’dxí'iaf- §?' jaftanero
:r clál MiÍ0,gi’o.„.'Sí. LEO

POLtíO 'MAjjtBÚ&tí, i* viajar .a -la.-cítíáad d®
Córdtjba:

. . . nia- dfe C

condúcíem-.o al; enfermo mVntal Sr; - 
ÍjOIZAí p^-a-«er-interna-do en-Ja Cola 
1ÍV&. -
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’Aft. 2? — Liquidar ’a¿ favor -del auxiliar 6? 
enfermero bn. LEOPOLDO ARAMBURU, la 
süína de $ 720.— (SETECIENTOS VEINTE PE 
SOS MONEDA NACIONAL) importe! corres
pondiente a seis (6) días de viáticos por el 
concepto expresado precedentemente.

Art- 3? —- Ei -gasto qu demande el ottópli* 
miento del Presente Decreto deberá imputarse 

Anxo E— Inciso I— Item. I— Principal a) 
1— Parcial W de la. Ley de Presupuesto^» vi 
ganda N? 1098*

Art 4? — Comwi^ueSa publique^ insértese 
W/tfc Registe Oficial y archívese,—

.. ■ RICARDO £ DURAND 
ó <' Walíter h áíiaz

■ & copia
• Martín A. Sánchei

©fenol Mayor a® Acción Só^its! y Sñluá Pábhéa

DICBÉTO WS3—G
•Sa.ta, Diciembre 23 de- 1M
VISTO M W N^ 1816 de fecha 1 d4’: 

wso por ja que. se acuerda. ¡a. ampliación 
en la §uma j $ 55A.00.— min. al partida co 
rr^pondiente sí Atoe D— Incido I— 
>-* :prhwípai a) l— Parcial 13— "Consemcion 

vlhí&uW^ OWo|. GaMeg de > W de

S &£ fes Frwte-se
Ü $ G t T Á ; ~

Art 1$ — Ineofpofáte a W Xéil de fe- 
di^, 7 dél mes en ou.so, dentro dc¡ Anexo D— 
In-ciso i— Item i—. Principal a) 1— Parcial 13— 
"Conservación W vehículos” Otros Gasten de

Ley de Presupuesto en •vigencia.-—

Art 29 — pieria intervención de Contada* 
Tía Genial, 4quide¿e por Tesorería General 
de he Provincia a favor dei HABILITACION 
Dig FAGOS DEL- MINISTERIO DE GOBIER
NO, JUSTICIA E INSTRWJCXOlf PUBLICA, 
> M¿n& de CINCUENTA Y CINCO MÍL Pi> 
BOS'.MONEDA NACIONAL ($ 55.000.— m-ñ.) 
a fin de ^ue haga efectivo el gasto de repaia- 
elóñ de automóvil Oh'.hrrolet modelo 1950 a<¡ ser 
vicio Ministerio -ce Gobierno, Justicia é Xns 
tiueeíóñ'Púb|ioa; debiéndose imputar dicho gas 
to al Anexo D— mató© 1-^ Item 1— Principal 

>* Pard<13^ <<0mm^lón-de wMeulos 
ÓWs Ga$tm dJ .> W de Pmupueito vfe® 
gfnda^

• ’M pfisélW -áióMto sérí xñmtótMé 
P@r tos leñóos .MliistíOg de Gobierno, Justfe 
éia é XüstfUceiSn PtWtóá jr d® Eddñómíí., ^i* 
mniás y Óférsfe Púdicas *=Flr¿

Art 4? —> Comuniqúese, publiquéis inserte^ 
en al Begktro Oficial y archive^..

. • ■ . RICARDO L DURAM)
Afa$da ■

: Tasw
£g dopítf*
Ramón Fíg’otfw

tefe ‘ . be^pucho de 'GobfeHA í. é í
•. ^ggííaKSsi^iasasiffís

.wénm mi4-G' ’■
Salta. Díemibre 20 de í$54,

‘ tepe-feite ’¿P 63^3¡S4, . <
VISTO el d.6ówh n^ 10.M6IM por el- que se 

reconoce un erédito en M sufiia de $
m fuv^r df fef gfteef ÜMor R» Gomero

•SALÍA, bltílÉMBÉE 30 DE -ÍÓ54 

y Rafael Sueldo “Díaz; encontrándose dicho eré 
¿tito comprendido en la ley N© 1818|54 y atanto 
lo informado por Contaduría General de la- -Pro 
vincia ia fs. 7 de o'Sto^ oíbrados;

• El 'Gobernador de la - Provincia

“■■ ■ te _■ DECRETA ¿ • .

Art. I? — FreV^’intervención de Contaduría 
G,en»dral d’e -Ja Provincfe, liquídese- P°r Tesorería 
Genera’, a“ favor de-la-TESORERIA De JEFA 
TURA DE POLICIA; a gñtóa de UN MIL SEIS 
CIENTOS CINCUENTA Y SEIS .PESOS MO-
NSDA NACIONAL (í 1..656,— m|ñ, 1, con cargo 
¿e rendir cuanta y para que a su lo haga 
efectivo en la f órma proporcional cornzispondiente 
a sus beneficiarios, aeñores HECTOR ROME

RO y >m& OTMSODIA& debiendo ihlpu- 
tase dicho £-aato a-LAne-^o G— Inciso* Unico—
DEUDA -PUBLICA^ Pfihcip&l I— Parcial 2— 
'Subparcial 8¡2 ‘"Ley 1818154” de ja Lúy ¿e Pre 
iupu^to vigente NQ 1608154.—

4rL 29 — Comuniques^ .pubilquese, insérte- 
sn el ’Begistto Oficiar y archívese,—

RICARDO j, DURAND
J^rgc m'anu^

E? capia ...

Ramón Figuetoá
tom-l Mayor do Gobierno, bastida t l Púbhcs

íw-nsTó nó im—a
Salta-. Diciembre •'23 de 1954.
VISTO la vacancia;

El Gobernador de la Pro vincia

DECRETA:

Art. .19 Nómbrase, encargada ¿cí ja Ofi 
ciña de Registo Civil de Pampa Grande COpto 
Guachipa-s), a la señora LUISA AGOSTA D® 
ARAZA (LO. N? X258CQ4 — 0 aRe 1927) B. par

tír del dfe, que se haM cargo He s«us funciones: 
d« «blenda presentar Ja misma certificado de ap_ 
titud física para el .cargo a desempeñar.—

Art áh — Camuníqugae, publiques©, insérte* 
en oí jueglgí-ro Oficial y archívase.—

RICARDO í DU^ANR
J@r®s Araftda

m eoplct

R<h>.áa -
Ute efe Ite.é>x5chd da GóBietñb. I é í. •PítbHtd

©lühfiíó m
Sata, Diciembre 23 de 1954.
&pefienA- N? 7340—1954.
VISTO si presenta expediente en ál que Je

fatura die Policía ;e?nva nota N? 2738 efe fecha 
W ¿e. mes en curso; y atento ¡o solicita? a en 
la

81 la Prsvfeí--fe

Art Jó JteteM*-’ óafact &* de r^tegre 
ídbcómisário :dé W. éatégoriá dé la áub' 

gslñfearta efe (Opta ¿•a San Úarfes)
dón MORénOio rámOn TWIBIñA’ con an- 
tedoridád al. día 16 del M&s en- ciu’só y en re.toi* 
plazo dón. Gúto ÁrcBan^ -

BOLETIN OFICIAL

Art. 2? — Comuniqúese, publiques©, insér 
tese en - eíi - Registro Oficiál y archívela

. RICARDO h-DURAND
. • - . ^orge Wsmdá . • •

Es cQpsa- s .
Ramón Hguewa •• •-.-• ' -•

Í3Íe de Despacho de GobiercX), J. é 4. Pública

DECRETO 12737—G ’ '
Salta, ‘ Diciembre 23 ¿e 1954 .
UxpedientD N? 7327—54. ' T

ATENTO jo so icitado por Jefatura -de •Policía 
.en nota N9 2682, de fecha 3 del ñW;en -cur8oq

Ei Gobernador de la
DECRETA:

Provincia ‘ • •s ..

Arta p — Nómbrase, ’ con anterioridad a día ' 
del éoiTii nte, agente plaza N© 462, de la 

Comisaría ’ de Servicio, al Sr/ RAMON RO 
MAN ROMANO ’CMatr, 7.214.657 —- Cíase 19281; 
habiendo .pne^ntaclo. ¿L certificado da apU’ 
tud física ’ Qorrespondáente.--.

Art. > — emumíquese, pubtíquese^ imér 
. tes@ m el Registro QficiM y aMtíMfé,.

. i
RICARDO L:DURANñ -'

áfergs Arando
Éñ COpliá . i
Mamón - Rgúetbl .

jaíe de Despecho de-GobW^Ó, J. .4 £ ^fifeíídd

DEORSTO Í27á8—a
SALTA, Diciembre 23’ e 1954.
VISTO la nota N? 439 d-e fecha 18 de no

viembre ppdo., de fe Dirección ¿e: <]a. Cárcel - 
Penitencia-ía; y atento a Jo solicitado en la- mis

' 1 . . . .

£3 Gcbí-rnato de' la FtovtóAét
ECHÍT A.-’ ’ 7

Art. ir — NómbrMé, Sodado d®l üiiefpó 
Guardia Cárcel del Penal, al señor HERMO- 
GENES GONZALEZ (M. 6.980.9W), Cóntetnte 
iloridad ai 17 de noviembre del año m 
PUX’SQ. ' : i

rUX. 2* — Corpuniquefía, publique^,- insártm 
«e en ©: Oficia] y ároblme^

RKARDO-1-. DURAM'
JtííSIB ■A.ite.oü*5'

&§ cfepld
Raxnéñ Figuéroa. 

feíe cte Despacho a& GotíSLiáfo té! Públtoa
^^SgáeigaáftíáÍK.

D&CR1TO N* 12739—Ge . ' -
SALTA, Diciembre 23 de 1954;
VISTO el decreto número 9898 de ísefeha 22 

de marzo del año en curso, por «el que se nom
bra auxiliar D de la Red R-ádioelóctrica Poli
cial. al L-enor Isidro Isaac, a partir de¡ 1? ¿e 
ma.^o <el corriente año) y

CONSIDERANDO t . - ' ¡ -1J

Que ei mlg.mo se ha <¿mipeftáda taaate 
■mea&s -de exi3.r0 y febrero prójimo pasado, oto© 
Auxiliar ge dél Wshñál Adtninistnatívo y Tic® 
nioó de Jefatura de Folfcía; 'haciéndose1 .nece» 
ga'ñá <?u. confirmación durante ¿se- término, a 
ios efectos óil normal tr&nife ¿en pago de 
-tabecés y ^guixxaldé OG^-sphndfenW- ál. aña 
W/VUTBCH ' / ~ . .- • ’
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Por rHi-o, y atento lo só icitado por Jefatura 
de Policía .en hofe número :27tH, -

■ El- Gabmiador de la, Provecía 
DÉCKETAí

■ Art. 19.— Con£ñvnase‘'en el cargo (fe auxi
liar 39 ¿el Personal Administrativo y Técnico 

: de Jefatura de- Policía, aj sdñfor ISIDRO .
ISSAC, en el lapso comprendido entre el me§

- (fe eharo y fbrero del ” corriente año,
- . Arh

SECRETO-■ NV 12742—G. " - '
- ¿A, Diciembre 2| de 1954. - ■

Visto 'la not-a áa ’ Dirección Provincial 
dé Turismo, por la ’que solicita autorización pa 
ra la Impresión de -25.W ejemplares’’ de ‘-una 
“Hoja-de ruta”, por ser d© imprescindible nece
sidad para el mejor desenvolvimiento ¿e los tu
ristas, qu& llegan a esta-ciudad por vía auto
movilística; - '

- que^ (Dato.^Canipó 
CAS-TiLLO, por infr 

del Reo-lamer 
>- -üomujyíqueje; publíquese,insc-itese .

en el Úeg stro Oficial y

1? y ;6o
Art 6v

Santo) .don EULOGIO 
acción aj art. 116 inc. - . 
to General ¿e Policía

archívese.

RICARm j. -durand
• JA

29 — . Comuniqúese,. publiques ó,- iuwte- 
$1 Registro Oficial y archivóse.—- 

. R/CARDO.j. '.DURAN D

' Sí!
ftam-óu riguáBFi &

¿Mi

I é ! Pública

hi Gob Ald-á©. la.
D E C B £ ÍÁ : v

Art I? — Autorizas^ a la DIRECCION GE
NERAL DE SUMINISTROS, a disponer «a impre 
síón de ‘VeinUcinco mij (25.(M}:3)- ejernp qrqs . ce 
í¿hója dé ruta” con destino a la Dirección 
Provincial de Turismo y . con cargo >a .ila partida 
Parcial 30 dej Anexo D— Inciso J— OTROS 
GASTOS— Principal .a) 1 de fa Ley de Preau-

K&Á1ÓJ1 F 
efe

ri^erag- . • . - ' -■•-■
nspaeho de ■•Gobierno, J é I .Pública -

-K^_ 12744-^0 ’ 
iriembre' 23 dó 
9 7310J54.

Sat$, -El
Expié. N<
ATENTO ip solicitado

ígútro Civil,, en neta de fechai 14 del ' . 
isa; ■'• -- ; I ■ d •

n ra- P - 
meg en c

por la ; Dirección Ge-

-UECBETO N? 1274$—G.
, SALTA, Diciembre 23 de 1$54,

.. Espediente N» 7341154.—
- .VISTO el pr^ente espediente en &1 qué Je 

fatura de Policía de la Provincia eleva nota ¿e 
fecha. 15 del mo.s uto. curso; y atenta, lo so¿lci* 

. taao en la mfama,
■ - Ef ’ Go&e-mgáfjr de la .Provincia

Art 1$ — Mómbfase- Tubcomísario de’ ira 
categoría de la Comisaría de General Guemics, 
al señor EELILC BU. NAVENTURA. ALDERE- 

. TE (O, 1395, IE<I. R9 3.875.002, D.M, 62); con 

...anterioridad aJ día 16 ds-l actual y en re©m 
. plazo v¡» don Mario José Montoya.

-Art. 29 — Comomíqúesé, puonquese, insertes© 
,-en ei Registro.Oficial y archívese.—

. RICARDO J. DURAND
Jorge Ar&rsda

.\íü. 2-' —* bublíquese, ñi&mtese
en el Registro Oiicial y archívese.—

RICARDO h DURAND

Ramón Fig^eroa
teté de De-'pacfcr de Gobierno, i é l. lúbdoa

DECRETO Ñ9 12743—G
Salta, Diciembre! 23 ¿b 1954.
Expediente N9 7336|54.
VISTO lo solicitad© por Jefatura de Policía, 

exx nota ir- 2719, dé fecha 15 d’e-i mes en curso;

El Gísb^á'aadQi de 'ia PtüvSs^iw-

El

Art-. jis

Gobernadcr ..íte .lá Provincia -
DÉGRETA: : -

- Noiiibrase/M mámente Encargada
de a jOricina d&l Registro Civil de El Carril 

‘ (Dpto J' Chicoana) a la?
CIAL peí
!a titilar

AUTORIDAD POLI— ■
jugar mientras - dme la ausencia de. 
señora elin a Muñoz- de. Soto, que

se encjien bi’a haciendo .u>o‘ -dé la licencia regla*
mentaría.

em ®1

FA

— Comuniqúese, publiques a, insérte 
Registro Oficial y archívela*—/-

Jo¡rg¿ ¿branda.
?opict

;ue.roá
jale dó Despachó de G-hieri.n, J él. Fúb<ea

Bs
Rain A n Fígüé ma

' j&f<* de Despacho de Gobierno, i. é I Pública

' DECRETO N9 12741—G.
SALTA, Diciembre 23 de 1954.
Expediente N9 7291J54..

■ VISTO, la§ preseñteg actuaciones; y atento 
lo s'ó-icitado a fe 15 por. éi señor Escribano 

.. do Gobierno;
BI Gó&maáor <a la Provincia 

D É C K e T A :
Arik Autorfeje aj señor Escribano de 

Góbiferñd. ¿on JOSE D. GUZMAN para otorgar 
ja escritura dé transferencia de dos fraccionéis 
d@ terreno ubicadas en la ciudad ¿é San Ramón 
<© -la Nueva Oran y designadas con los M°ss 

‘1 y 3 dé- la manzáná 15 catastros 179 y 1165, 
que réal-riatá 1< MunicipaiióJad de dicha ciudad 

‘ .a favor dei CFnb General R^arro? ta^ién 
U hdama localidad.

Art 29 — Autorízase asimismo, &I Interventor 
‘ Ó MiúiUirá Liad at Sáñ Ramón ¿<e Ja Nue- 
- #a Orán; feeñar JGRS a RfiUTEft, para sús- 
gribif fas éséMtuPa < qué sé relian i G artículo 

- ’ ■preeéd’tp.íA
Aft, 3^ — Co-üiurhqupse, púbiíquaSe, inSrft®~ 

• ” mi SI Régistrc Oficial y arenivése.— -

RICARDO f. DURANb
jpfgs Aranda

Arta l9 Ritántegrase, a -partir dej día- Io 
de enero próximo al Oficial (personal Superior 
de Seguridad y pefensa), don JORGE MARIO 
CAUDOZO, quien s@ encontraba bajo Banaitra 
y con el 50% de sus haberes por haber s^du dado 
de baja de las fijas del ejercito.—

‘Art 2? ~~ Dánse por terminadas a partir* 
de 19 de enero próximo, las funciones ele qon 
ISIDORO MAIÑJARRES, m ©1 cargo da Ofi* 
cial (Persoñá-1 Superior Seguridad ’ y De
fensa), conx0 wtituto titular ¿on Jorge Ma« 

CardQZQ que se encontraba bajo bandea y 
@3 re-integra a gus funcionts^

Árt 8@ e- Dáse de anterioridad al
¿ía 9 de actual, a con JUAN m
el ca.go le.-agentk. ñ^-.ía-Comisaria de 
poyas (Qápitaü»—

Art. 4? -—Aplicase ocho (8) días ¿& suspe.nsión 
el ejercicio de sus funciones a partir c.ex día 
de enefo prójimo, al siguiente per¿9na.t -

-DECRKTO' N9. 12745-tG
S1 tt¿, .Diciembre fde -1954. 

'ViSTÓ.
ral Té; Ja
95 dej fecha 20 díe diciembre éñ curso: r

I© solicitado por |a Secrétirfe Gene 
Gabe^aci&n, sgn su Memóf-iauli-h N9 =

Gobernador £ 
; dect; 

h — Ajerizase. 
r3S BEL m®1

de Ja Fi’-ovnicia- < 
■ET-V. . .

ar Ja aAÜ<ílTACWN Á 
STERIQ DE CriWER- 
■a c^rmpondiraU’ a rín-

WÁ 14)1G
NíL. el Impar
»«’ (B;i| dHs 4, viá-itaofe I^bV <iS8í-» fl-dia J6 -al- 
B0- m
gaslo^-

pw iambiin dOM 
i ohoí e^'de Ú'Chbá’M* 
D LOPEZ, que ' viajara
BrWa *.

&n
1*

a)

& duSId 
Hartón bí^-O-st6§ 

hfe GsffsMcfho. de Go&iShA j. á I Pública

Agente d@ la Policía,. Destacamento Pi@ha 
nax, don ESTEBAN GUZMAN;

Agente plaza Ñ9 188 de la'Comisaria Sec^ 
cional Segunda, don ANICETO QUT1E- 

RREZ,por iníraccíón al art. 1160 inc. 12 y 
1462 inc. 69 dei Reglamento General . Po 
Jicia; .

Art-a 5® — Dange de'baia a partir ¿el día X9 ■• 
de ©oero próximo, al siguiente persona. : 
a) Agente plaza N9 52 de* Ja Comisaria Sécelo

~ ñal Primera-, don PAÑTALEON PISTAR 
por infracción a ¿a ley 1138, arfe 106, 3n& ¿

bi Sttí-gtjnlsaHp dé fe.aafegoria de ÍíM Md

b)

mwl.ícad J^t 
•elón, Jd-Lsi. PA^ROC®! 
a ’ la icapífel Ifedergjl

Art’-2^ -- rüiu.üúquése, publiquese, néértess 
en el ¡Registro. Oficial y

. í RICARDO D DURAND ■

archívase.

Es ctípia . ..
Figtwaé. ’ ■

i©!© -de Despacho de’ GobieTJo, | -é ? Pública

DÉCRE^O 12746^G

Exi; ©di
V-I^TC 

bre pJpdé

Dicfemibfe 23 «e -.1951 
inití! No 7296|54. ‘

*fa nota n$ É65i6 de fecha 25 de ¿óvxém
de -Jefatura le Poihcía; y atento a lo< 

.. / ¿p V de M-mWw-

de bT- Frovíncm 
mAi-. u ,. J

’gOlieifedo en el aparté

¡ Ifl Gabeiwc&r 
A OÉCR2TA1-. ■-

B'iciafá^/ííimhfe < dWa.de sub- 
de ' ___ _

¿W da í^iíl W&Íq» dr R0sa|4ó -0

O.
ría dé ’a Sub-Gomioari&

dWa.de
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¡Berma) por-haber -fa’leald-ojei titular del mismo 
don SANTO.-LAZARO . BARBOZA,. con’ ante
rioridad! -al ¿ía 1'5, de noviembre del año en cur

Art. — Compliqúese/ publíquese, insértese 
en e?I Registro Oficial y archívese.—

■ ' RICARDO L DURAND
i ’ Jorge A randa

.jRarr'An
hto te te CHwíA i é I •Púbhc’n

Bicmsio N? m<M
Salta, Diciembre 23 de 1954,

...Rediente N? 1661Í5A
ATENTÓ lo solicitado, .por la Secretaría G&» 

ñera* ¿e Ja Gobernación en B^rmorandinn N° 
efe fecha- 15 ¿e mes en curso;

El Gobernador de la- Provincia 
WCB1W

Art — Nombrase, can axiteMorldad .-ai día 
11 del actual AñsulMr Mayór Contralor ae 
Precios y Atendimientos al actual Oficial íns 
pector dei Firy4iál Superior de Seguridad -y 
Defensa de Jtí^tura ¿e Folíola# con LITIS T-- 
RAOFÍ.—

■Art. & —.Nombrare, con anterioridad al día 
15 icl mes en aurso# Auxiliar -ue Contralor 
de Precios y Abastscimlentos# al actual'Sub- 
Comisario de 3r&. Categoría- te la Si Jéta (Dpto 
Horaria • de Loixna), don NESTOR WKRTTN 
PUENTESECA.—

- sj muxiíquo&e, publíqusse. insérte- 
.se éi- o Registro Oficial y archu^se.--

RICARDO J.' DURAND
J©rg^ Mraoda

Ef epato 
ftamcm ttgoer^a

Ahtoeho GsbUitn®, l é't

IMCB-ÉT0 fp’ 12740—1
Salta, Diciembre 23 de 1954.
Espediént-e No 1993—M—054»
VISTO ©'.te -actuaciones por las que sé 

Manan ]a aprobación del acta. de. recepción ¿<e~ 
finiti-va de la obra “Escuela primaria pr, Fa
cundo de 2uvíría —Cafayate'E y devolución del 
forado de .garantía u favor te¡ contratista de 
.dtóba obra# Moncho Parra;

for ello y atento & ’é fafota^da pór Conten 
m ©óneMJ

11 naborícir?r d® la Wwincia 
Bisóftttju

Art 1° AfMiébsfeé el Acta- «fe Reééptíóñ 
Definitiva d© la Obra- físcueja Di\ f’áó’ütidO 
du. Zuviría Ófrrayate, oUScrita en f@eha 2|6;54 y 
que rola a fs. 6 de est§ expediente; qué £oúr 
prende también tos trabajos adicional d-ispUés 
tos por cífrelo N? 8106|5L

AH. 2-? — Apmetetee log certificados de 
voluoión te! l'M de garantía de- los óertíf icato 
de dicha obra, por .un. tota1. $ 151,532.85 (CIEN 
TO CTNOTFVTf T UN QüWIWWS 
TrWñTA T DOS PISOS COK Bítíí &tó» 
m HAóismA-

< Á< 3-d Om intdmtóófí df OoBÚteM 
GerfeVál dé la PfóvíncU, po? íé^oréfia deñeMÍ 

’ Wl?§& y contriste dóñ;VíóWTa
■ PA^bA, ’á Stm dé 4 M.532-é5 ( CWTÓ OÍS 
®WA T VS MÍL WMSNTóg f^BlNTA 

Y DQS PESOS CON .85|;100 MONEDA NACIO-: 
NAL), im,port@ total d® los certificados de ga
rantía-de la mencionada obra# con imputación 
-a ¿a, cuenta especial “DEPOSITOS EN GABAN 
TIA.—

Art. 4? ’ Comuniqúese, publiques^, insérte
se en Registro Oficial y archivero.—

RICARDO /. DURAND 
Ftoreotm Torres 

•Es . ...
Pedro Ao'dreg Arraw-

I dé- Despacho del M. d@ E. F. y O, PúbB&cs§
. , • * ^®B=3S55s£jasS¿!KW=

• DB-CB1TO. M? .W-l "
Sata, Diciembre 23 dei 1954 5
Excediente’ N9 6526—R—1-954.
VISTO ■!& renuncia interpuesta y lo resuelto 

p u r EL Consejo dé Administración General 
de Aguas efe Sa;^ mediante resolución N© 
673^1 •- '

El ruato 4e le Frwlacia
u E C H E T A :

Aft 1$ — Aceptase# cón anterioridad al 81 d>® 
mayo del corriente año, la renuncia ai cargo efe 
Almiar 6? dte Administx^ación General de Aguas 
d@ Sajta, con funciones de Tomexu de la local* 
dad de Guaohipas, presenwa. por ex-siíñor PA-S 
TOR RIOS.— - '

Art 29 -■• Designase, con .anterioridad al 1? 
de junio d®! corriente año, Auxiliar 6? de Admi 
nistración Gral. de Aguas de Salta,, con funcio
nes’ -de Tornero de fe. loca ida¿ de Guachipa$ aj 
s«ñor CRISTOBAL. FIDENCIO ABJONA, con 
La asignación que para dicho <?argo fija la L@y 
d® Presupuesto en vigora

¿ru’u — Comuniqúese# publíquase# rnsc-te- 
w on ei Reglero Oficial y archívase»—

RICARDO J. DURAND
■ florsntlB Iwres

ca capia
^edre Andrés ArrMt

Me efe Despecho dsl M. de E. r. y O. PúbU&m

DÉCBSTa No 1^5’0—®
.Sata# Dicfembre 23 de lá54
WF ¡diente N? 6713—-L—954
VISTO el certificado expedido por el §er« 

victo de Reconocimientos Médicos por el qu ü 
prescrife^n sasenta (Ó días d.e licencia al em 

pto&dC5 -de Dl-éodóA Geiw’d de RentM ócm 
sus Benigno Luna, gor naDam comprenJda 
eñ m-á dWpoMeionsS <ed artícúto i? 4t lá Ley. N? 
iseii

El Gebehiáto áe it *
DECRETA-

Art. 19 'aóñcédénlé gesénta (é&) días dé 
licencia, a partir dé 2'3 denovlem^ ppdo, ai 
¡empleadlo de Dirección Géneraj -dé Rentas, don 
JESUS BENIGNO LlJNA, por 'ha’M s© compren 
dido en-las disposiciones -del artícuo
Ley :.581, segúxí Certificado médico expedido por 
el Servicio -de ReCGnQcirníentos Médico^

^r -. 2? — Comuniqúese, publique.-. Insérte 
§n el Ré-gWo dfldal f ácIiiVóe,^

RICARDO l
Pioréatisi

Asidrfe /irFMñÉ
* 4^1 f4 fe G ÍMjbH&áé

'/ EDICTOS DE MimS- < . ■

No 11673 — SOLICITUD DE ’Pm»SO DE" 
CATEO PARA, SUSTANCIAS DE PRIMERA Y. 
SEGUNDA- CATEGORIA EN- EL DEPARTA
MENTO DE SAN CARLOS? PRESENTADA .POR 
EL SEiNOR EMIGD1O CHALUP en el. expedieñ 
te N? 16’0,608—Ch—-.EL DIA-DIEZ Y NUEVE 
DE -MAYO DE 1954 SIENDO HORAS DOC&— 
La Autoridad Minera Nacional hace saber, por 
díeg díag al e|hto de que dentro.4e veinte dM 
(contadas inmediatamente después dé diehog 
diss días) compamoan a ¿eructo todoa.lag qtw 
©Gn algún ñéreahaAe Grsyemrroapecto de alóte 
solicitud. La zona so icitada ha quédate regís» 
irada -en la siguiente forma: “Señor Jefe;, 
Para la inscripción gráfica, de la zona -solicita^ 
da -se ha tomado como punto -de Aíerencia lá 
Escuela ñe Angastae-G y se miden de allí 10.tW 
merr-os Ag. 215-, pasa llegar ai punto' te partí* 
te dsedb el cual se miden -2,600 metros. Ab, -21^ ■ 
•8.ÚC0 muttos-Aa. 125?, 2-500 A% 35?# 6.QÓ0
metros ai. 3G3? pása. cerrar’ia supeTteto- soliel 
tádá.— Según estos datos dados por el interesa?» 
d!o en eseritó de fs, 2 croquis concoMant® di 
fs. 1 y conforme al plano de rlEgistro grafios 
correspondiente# la. zona solicitada se eñ&umtr& 
libre de otros pedimentos mínete^......L, 
gistro Gráfico, agesto 10 d® 1954,—

H.É. Elias—b—“Salta. Octubre 26 $e léM 
da ’a eordtormtoad manMstadsa. por'el "seto? 
Emi-gñlo ChaJup, inscríbase en él Registro de 
Expiración,tel escrito de soicitud de is,.'2 <m 
sus anovamuua-? y proveí os'teiüEaido en coiísL 
•iteración para todo ello la información'de Regia 
tro Gráfico. Ornes” “Salta Noviembre" 16. de 1054- 
Habiéndose efectuado < Registe, públíquuse 

.edictos en el Saetín Oficiad de la Provincia en 
la forma y término qu© estafe ece él. art, 25 dfsl 
Oódlgo de Minería. Golóquasé aviso de citación 
fin el portal de >, Escríbanto do Minas f ñóti* 
fíatopáe a los o al proptottóo del suelo,'a 
éíeciü te' srá informar el señor Wnigdio 
*up quien a .quienes, gon a ©Wo fin ex^íétidas^ 
el cerufkteü correspondí inte por Escribanía, 
para ser rusentada a b Dirección Génér&i te 
Inmuebles. Qut^s*’

Lo que se hac& gato a tus sfeetm.
Salta, Dicten.bré 9 de 1954.^

e) 20 al 3í(lí®í^-=

Nv 11681 — Reí. Éxpta ÍSOtjSi Ma. L.
lhi-e f’e Sosa s. r. p!79i2,. — PUBLICACION 
ÉÍN CARGÓ — LÉY 1627153 BDI0TO CITA 
TORIO — A. fes efectos establecidas, por <^1 Oó= 
digo dit Aguas, -se hace saber que’ MARIA LUÍ« 
SA GALtAC DE SOSA, tiene solicHMo reto 
nocimiénto de concesión de agua pública para 
HTigar eon un cabdal de 0,26. li-seg. & derivar 
fiel Arrayo San tormo por la acequia Mmú« 

teíp&l- 5..OÜ0 mi del inmueble eatótrate teja
el N? 136 di i San Loténge, Dpto. jüap-ítal.. Su 
esitete# ’á .dotación se .i Mistará proporMónál» 
mente enw tedas- tos redante t- medida- 
disminuya el caudal del eitádo .Arroyos Saítáj 
ió dé díelémte- te 1954.— SLVA Wí^M 
AfeB^A Registró te Aftíag. •

S]C tey iéa^

# ái|iÍ|B4 tí >íí¡m;



fiÓLEWoFtóÍAL ■ SALTA,' DICIEMBRE 3Ó DEÍ 954 • - PAG, 4601
CIÓN GENE

DE AN-

'-N^-116-90 — EDICTO CITATORIO.— A los efec 
■--.tí?-o esíab'. eciíi Ug por di Có digo de Aguas, se 

hace -saber que EUSEBL4. ORTIZ
•- DREU »tienb: solicitado reconocimiento de con

cesión-de agua para irrigar, con un cauda, de 
•1;Ü5'.-litros rpor segundo, proveniente del Río 
Metá-n, dos hectáreas de su-■ propiedad catastro 
56^*.ubicada’'en -Departamento Mután.— Salta-,

- 20" de' diciembre dé 1954. Administración Ge
neral de Aguas de «Salta:—

-• ■ -- ' ® ■ S|o — LEY:N? 1627J58. •
• '• e)'-21112154 al W1

Expediente N° 1061|50 — PUBLICACION '-Sjc
1 1|2 hora calda 8 ufas, 1 Has. 1850 m2. de 'su

- propiedad, catastro 23 Dpto. San Carlos. Eh 
estiaje,, tendrá turno de 1 1[2 hora cada; 15 
crías, con todo el caudal de- -la acequia El Mo
lino.— Salta, 20 de diciembris dQ 1954,— ADÍMI • 
NlSTRACION GENERAL DE AGUAS DE SAL- .
TA.— - - •

:fial de aguas de salta.
: ^'^0'— LEY No 1627153’:

’ 21¡12|54 al

' • S|C — LEY ld27|53o
' 21J12(54 al 3|1|55. -

N¿ l¿L682f —
SIN OAFGC

Expte. 1409|4p.— PUBLICACION
LEY 1627153.—

.... ,J ._ EDICTO CITATORIO
A los ¿fpetos establecidos por él Código -de

- Aguas,.sé-hace saber que.Julio R. Cúlque tie-
. ne soliciia.de

‘ > 11689 — EDICTO CITATORIO.-- A los e- . 
féctos'establecidos por el código de Aguas, se 
hac@ saber quisi MIGUEL AMORES tiene so'ii- 
¿itadO' reconocimiento ¿e caucehó-x de agua pa
ta rega con un caudal as 1.3 litros|segundo, 

/proveniente, del Rió Metan, 2 Has. 4640 m2, 
da su propiedad, catastro 89. ubicada en Mei-

' tan Viejo.— Salta, 20 d^ diciembre de 1954. AD 
' MÍU^TRÁOIQN GENERAL DE AGUAS DE ’ 

‘ ■fiALTA,
S|O — LEY N9 1627153 

21|12|54 al 8|1¡5’5.

N? ’ 11688’ — ÉÜÍOTO ÓíTATORIO.— A los e- 
fectos .establecidos por el. Código de Aguas, se 
hace saber qur ANTONIO GONZALEZ NUNO 

’ tiene solicitado reconocimiento de concesión d9 
agua .pública ¡para r^gsr con un caudal de 1.57 
litros por según o, piuvenlTite del Río Yata-s- 
tó, 8 Has, .de su. propiedad “Baso diei Duraz
no”, catastro 428,’ubicada en Yatasto (Metan). 
Salta, 20. de diciembre de 1954.— ADMINISTRA 
CION GENERAL DD AGUAS DE SALTA.

S|C LEY N° 1627]53.
■ v 21(12|54 al 3|1]6U.

■ Expedienta . N© P-UBLICACION -SiO
BOLETIN OFICIAL LEY. N? 1627|53?^ -y. < • 
N° 11685- — EDICTO. CITATORIO.—-A-to3 de
fectos estab.ecidos por el Código -de Agu.a.^-sd 
hace saber qué Abraham Arzeuán tiene s°ú” 
citado reconocimiento ¡de concesión de a -ua -.nú o 
biiea para regar con un caudal de 2 l|~eg. pro 
Veniente del Río Cal chaqui por ¿as acequias Del 
Bajo y Deí Ato, en turnos de 22 horas .y 6 ... . ,f ,TO
horas cada 7 días respectivamente, 3 Has. 8260 -.

, m2. del inmueble “Casa Vieja” catastro 384, 
Dpto. San Carlos. En estiaje, tendrá io.-> mis
mos turnos cada 15 días, con todo ©1 caudal de 
dichas acequias.— Salta, 16 d@ diciembre, de 
1954.— ADMINISTRACION GENERAL 
AGUAS DE SALTA,

...agua ..pública para regar-c< 
día 'horadasa 25 días, c^n

_ acequia. iw

Julio R. Colque tie» 
reconocimiento..de ■> concesión, de 

son un turno d@
. todo el eaudaí dé la 
?nt¿ de' la .represa del 
.su propiedad qatag®

ioípal provenís
Río.-Qhu$ehu, TOSO ffi2. de 
tro 479 de Caiayate^

Salta, ho le Diciembre de 1954.
TRACIojsF

S|C.LE’t N? 1627153. . / 
" • 2Í|I3|54- al 3!1|55.: ...

Salta, ho

REF: Bptc 
s i. a¿’’priv.

LEY 1627130a

21(12*54 al 3|1]56.

AMRlS-
AGUAS ’ DE ‘.-SALTA.

- -publwác:
:Ab G. A. $.•

13.397 7|12|48?
sde pag 71—2-

ION CON . CARGO

TOMAS SANTOS

i < ’ . EDICTO CITATORIO 
En cumjjliii liento del Art.

lace saber que por
183- del-- Código de

Resolución N9

Expediente N? 3106|49 — PUBLICACION S|O
BOLETIN OFICIAL LEY 1627|53.—
N? 11687 — EDICTO CITATORIO.— A los e- 
fectog estafo’ecfttos por el Código de Ag-uas> se 
hace saber qua% FACUNDA MEDINA^ DE VIL- 
TE, tiene solicitado reconocimiento de conce- 

4 Sión de agua pública para regar con un turno 
de media hora caca 25 días ccn todo leü caudal 

'■ de- Gá Acequia Municipal, proveniente de la re* 
ímá del Río Chuseha 474 m2. de su propie- 
dáá; aaUstro 59.3 d.© Oafayate.— Salta, 20 de 

' áíciemfoe da W5Á— ADMINISTRACION
WRAt DE AGUAS DE SALTA. ,

•S|C — LEY 1027163.
’ ” ' ’ ál|12|54 áí 3H1B8.

Expedíante N? 2053j50 — PUBLICACION 
BOLETIN OFICIAL LEY NQ 1627153.—
N? 11684 — EDICTO CITATORIO.— A ios e- 
feotes establecidos por el Código de Ao-uas, se 
hace saber que LUCIA LINARES DE CORNE
JO tiene solicitado recono cimiento de conce
sión de agua púb.ica para regar con un caudal 
de 1-26 l|ssg. proveniente. dN Arroyo San Lo
renzo, 2 Has. 4.090 ml2. de su p ople^ad ca
tastro 1221 de San Lorenzo, 5?ptoe La Oapitau. 
En estiaje, tendrá turno de 12 horas por día 
en forma permanente con todo isil caudal de la 
acequia principal.— Salta, 2Q de diciembrs .de 
1954.— ADMINISTRACION GENERAL DE 
AGUAS DÉ SALTA.

S|C — LEY 1627|53. ’

21|12]54 ai 3íl|539

S|C

Aguas fee
706154 dé) lí. Consejo de li A. G. ’Á. S. :?ñan '%l- 
do inscriptas en’ -el catastro de acrúás 'pr^ádas 
las que-nací

/•catastro¡
Ohicóan^ :'
TOS.— "
S^LTaJ Di?
ADMiNÍSI

en dentro inmueble /'Morite^GráMe 
’403; ubicado eñ 'EI Carril;"Dp’topde 
le .propiedad" dél- Sr.”TOMÁS’-éAN

"lera b"? 9 del &54. \
RXCION GENERAL DE AGUAS7

y T0 al 3011215-4 -€

T
IstVá -•WBLICAS

—• MINISTERIO DE * INDUSTRIA-N9 11670
DE LAÍ-NaCTON YACIivp-ENTOS PETROLIFE 
ROS FISC.
BLICA: YS N<? -103. ’

ALES (ENDE') LICITACION PU

“Por _• ei' 
del 19 ‘ de

^ÓLÉTÍÑ GPlOÍAt LEV NQ 1627¡53.—
N<? 1(1686 — ©DICTÓ CITATORIO.— A lOs 6- 
fectos estafo ecfdos pói* el Código de Aguas, sia 

' ¿hace saber que Abratem Arzelán tiene solici
tado reconocimiento de concesión de agua pú- 

■: t’\bítoá para tugar con un caudal de 0.62 i|seg. 
■" ~prpvienUnte del Río Ángastaco. en turno de

■ EDICTOS SÜCESOfiJOS

• 117ÍÉ — SUCSSÓRiÓ: El Señor Júeá de
... Primera Instancia •én lo Civil y Comercial, Pri 

mera, Nominación de la Provincia de Salta, 
cita- y.emplaza por treinta días a herederos y 

4é tal JAXMS OSTCH1GA & JAX

término •• dé- -iO- 
■diciembre de 

tación ¡Púolica- YS. N© 
ción d¿ mano de obra p

simple y semr aunado- a ..gráñer-en
• Campamento Vewcto y

: <diez;) d-íag,- -a-contar 
1954, ñámase a Liei- 

103, para—la- contrata- 
Jara la construcción de

. hormigón-’

11683 — EDICTO CITATORIO.—
EN BOLETIN OFICIAL.—
Aguas, Se hace sab.r que PABLO SOT0 tiS&t 

A los efectos establecidos po:e el Código de 
solicitado reconocimiento Ús concesión de agua 
pública para legar con un caudal de 1.41 litros .. 
por s.egundo, proveniente dej río Chuña-pampa 2

Has. 7Ó0Ü m2. dé -sú propiedad catastro. 90 ubi
cada en Coronel Mdldies (Dpto. Eva Perón). En 
época d© estiaje, tendrá ,un turno de 12 horas 
en ciclos de- 45 días con todo el caudal de la 
de la hijue a Él Nogal—-

Salta, Diciembre 16 de 1954.— ADMINISTRA

ta cubrir
MIL PffiSOS- MONEDA 
■SO LBÍGá L) í y 'buya * ap 
■la Óñ|ln£, ae áentratos

la .suma efe
Genera' Moseonf, *Bub- 
S 100.000 m&. (CIEN • 
NACIONAL DlrWB- 
Jertura sfe'efectuáráa&n 

■de la Administración
'de lósf Freimientos - Pe-roííferos- Filcáfes- -de!

. Norte. í (El IDE1, . sita en
----- — de Salta, el- cía -.29’ de . diciembre - de 
1954, ¿a horas-11’: •■> : ' :;'-r

■ “Los’ interesados.en: -Pliegos- de- eotóiotones y 
•pueden dirigí! sera- la>rAdmrñist-ra;ción

Provincia

- consumas,

Campamento Vespúélo,

de lod • F aciináeñtosJ-Toiítobs- > Fiscales. 4’el 
Norte.; (E

• TURlfc,

ME SeFZEl OSTRZEGA bajó apércíbimien- ’ 
to ¿e ley.— Sata, Noviembre- 23 de 1954 — ’ Es - 
criban© Secretario.—
Habilitase la fé.-ia de Enero: ■ •

É. GÍLIBERTI DORADOEscribano to*" 
tarto n

>é) 30112154 al 10|2|55

NDB) — • 'Tng
Administradbr

ven

1 DO);

te? ,mn.
Luis R.

NomiijLáción Civil, ciíaipor treinta días a herede
ros Z¡ac’ éédores de ÉLSNÁ rosa .ÉLÉMAN o 

.ELENA ROSA ELÉMAN-'DÉ PERÉa; '.cuyó/jui
cio suqesTrio ha sido drit1 avado abierto. Habilita-

. CasermeirQ,. Juez .dé . >P Instancia. 2^

eideres de Elena rosa .éléman o

M ta

soliciia.de
reconocimiento..de


PAC. 46ÓÍ ■ - Salta, dioiémsre 3ó be. ié54 ’ ' ’’ - ÉÓLÉTlÑ OFICIAL
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- publicación. — Sa'.ta, diciembre 29 de 1954. 
ANIBAL URRIBA.RRI — Escribano Secre-

tarto

' ‘N? 11681 —. SUCESORIO.— -. • . ■ ■. 
El g'lñor Juez en-Jo Civil y Comercial de la Se

N? 11653 — .SUCESORIO: El Sr. Juez, de-1» 
Instancia 4? Nominación. cita por treinta- dias

>£0 30|12¡54 al I0|2|55

N$ X1TO7.~ EDICTO SUCESORIO: RAFAEL
• - 'ANGEL KGUEROA, Juez d® Prtaéra Instan

’-’cte - Primera Nominación en: lo Civil y Comer 
eia], cita y emp-aza por treinta cías a herede

' ‘jos- y aere*dóiier8 -de á&n 1ÓW1ÍDÓ Marti- 
MEg, para que hagan valer sus'-derechss.*- 'Ha

. Wtese 'i* Feria 4:* ®n«ro 'paii sd pu&Úeatón.. 
K, ñUJBWri DORADO' Sseribahg -SftéreWte •

.: ' . e) 39|13|S4 al 9¡3[ft '

mv iíni. ^..suc^aiéi'ai fiSv-w de.pn 
■teeS'í'tesWtóíA

KaH^taáabh Civil y Csaurcial cite, y ®n 
JJlOSa. por. treinta días á herederos-y acreédoreg 
¿e'dpa MANUÉL . VAZQUEZ LUJAN,*- ■ S@- h¿ 
büíta M. feria, $8 enera pa,a los ¿dictes?--* fialts 

.:©fefcsnbs® & d® íBIi.*" -..
g, 'aHíBiaXTI.' DORADO ffitetíbano SeerstMslo

8* -

ganda Nominación de la Provincia cita y eradla 
za por el término de treinta días, bajo aperci
bimiento de ley a- herederos y acreedores dé 
BRAHIií ASSUD y de AVIA ó HAYIA CHAIN 
DE- ASSUD. Para la publicación -da este edic
to- está habilitada la Feria Judicial del próxi
mo mes d-e enero.— Salta, Diciembre 20 de 1954 
ANIBAL URRIBABRI Escribano Secretario

; / '-iS-:2J.lÍW.al r^iSfi

-N? II680 —- Jiiiei' diíi Primera -Instancia' Civil y 
OoinercigJ, Primera Nc-nünación, cita thereóeros 
y acreedores. de'-EDUVIJ£S FÁNNY TOLEDO 

-ó FANNY- EpUViJBa TOLEDO, hablfitas®. fs* 
ria.—-Saitá, 'Diciembre16.dé. 1954. •■■--' -

E, GIMBISRM’I ‘DORADO Bécrisano Secreiafte 
-' A « 21jI2|M W ■

a herederos y. acreedores de don HUGO ■ HO- ' J 
.NOlllO FERNANDEZ BARRIO..— Habilitase? pa -.
ra la publicación la próxima feria de'Enero.-^ J"* 
Salta, 10 de Diciembre de 19'54 — WALDWAR -. ' 
SIMENSEN — Secretario. - ■» •

: e).14í¿¡¡54 al'25¡l¡5S

N= 11651 — EDICTO: JORG7 LORAÑ JUR®,
Juez civil 7. comercial de Primera Instancia . .
< Nominación cita «luíante treinta dAs *. tiers* .’. ■-. ? 
deros y acreedores de la sucesión de PABLO ' '.". 
ORVZ, A i&s atectoá de esta ptíbHéacífih se ?
bilita Ja próxima -feria judtetol de Enero. '•. ' - - ¿ '
WALDEtóAB A, SIMffiNSBN — Secretarte •' .

' e) 14|ia'!S4 sí 25|1|W •'

.» SgflliM ai g¡2$5

;.-m.úwi. ... í ' '■ ■
.. Mi’ ju¿3 de l», ittfifett&á- y 1» Hómfetotea 

. ©H’fi y Üámtetfaí, cita' por 80 ¿tes'a hráede* 
TB® y- áe-rstóoréá- de LAURO. KATQPÓDÍS. Ha 

■' Witese la. ferié de ¿ñero. Salta, 24 de dfciem-» 
' feá de 1S54.

.feáno secretarte, .
' . . ' . : ■ .. '..él aO¡2B3.'

GILIBERTI DORADO, Escri-

,m -irn — wfx^ONTABta;^ w bsM 
Jum .de Frinwa Instgnci^ Cuarta Nozxiinaelón 
pivir eitá p;p¿’treinta días’a he-
fieras y n-arsedorafe -dé J'AX^BZ b ®A

la feria 
'Sa pictabre lá-dé 19M— ' WM^nar toe- 
sén — isexlbapa Sec-Marlb^ • •.. - -. '

- . • : ¿ W]® ■

11675 — STCÉSORI0.— Sfl Señor Jtw dé 
Cua^a Nominación ^ivii y Comercial eit-a y 
emplaza por-.-treinta dlae a herederos y ac&je- 
dores de PATRICIO FLOHSBh— Habítase la 
feria de -enero 1^5& para las puMeacicm^^ Sal 

-ta, 6 de Diciemíbre -dk XO.— Waídernar Stae* 
sen SsériMno ’--Se^ttóo^" 
.- ■ A ,-á) ¿1: 28]1W&

. jtítóOTOS '
- ÉPieñor Ju®®. ífe' 1ra. -Instancia- 46$; ..Ifo&iiia 
stói, .en ió'ti..y O.-Cita y emp,am por tr®.in 
U diás. a herederos y acreedores de JOSE, DA

. KtfiL VAZQD3E&— Habi-üta«8 1& ferta- cel n»?r
- dfe ffinérft . ■ . -
■ .- fiálta, díciem-bre t?..’e. ?934 .
- waWMáR A. 'IQttBMl —'fiwreíanc

«jI JBIMfiM-tó 8|2jlB

-OT iíén— IffiOTp SÜOISORIO'— B se-. 
tapiTues'de PruTiaraalnstaxicia ’an- M 'Q. y a> 
db' ^eréem -itaniííaóión*f ¿ita gr '* ampiase, por 
treinta ■ d-íag* a?hemW£& y "aeresdores ’d’e don 
■OTCOtAM *GXORl3AMáMXá:— WbHitóe M fe- '- 
rlá <fel met de ^ríero,—17 de Pfcíemb.e 
de 19B4— ’ - - \ - . ... ;
ÁLFBBDO 'WOft CAWAMOTA — fee&r 
m . - ■ '

‘ * . ' i)10|12|í4 28¡liñfi

WAÍIÍSá — -8BK8© TSS’SASffiÑTAWP® 
Si*. Jtei dé; Primera Instasete Civil y ..Gemer* 
M .TéiWa ■ W&feifiAétófe, si% y p»

■fcéiñia y..¿í*í tsares y- á.:8b;le*
Mítós® MAMA fiWTA’ ©AÍTOIA TOfeliSS, 

..fifi (UWfó, SARA GARCIA TORRAS ®B

RR88, BENJAMIN HQQUft Seftóaim. Tefe»

N* lite í- SUQSSGBIO:^ .- -
•M Sie Jw ©W de 0 NWxaaoián- ehs y 

emplaza a. .herededGg--y ae-rée'clbw tó- B-bSA 
aftAMíS M'WBll.par el témtoa á& treía* 

dfa& Habilitar ¡ la feria. Salta, -dtoimnb.rB 
16 ’dé 10M. - WaMemás Sinwwn — Me&etario. 
■ . ■- e.) 17|13j5i- ti Í8|W -

lléá3‘— -SÚCteGBXO: Xoife K JW - . 
Jaeg de 4U, Nominacióu Civil y Comercial -0® 
ta per 30 días a herederos y aorédortede FOM 

’ TVíOJTQ NAIíLAB, Habitase la fed¿ de ene ■• 
re.— Salta-, Diciembre 3 de '
WAÜWab I. SIMÉNSEN Bs. seexwito.'7 -- ■

■ •• e) 10iW4 & si{l|gg -
jumouIi» agv3*tase>eB«ga»gMce»»^K»>e?rrKr<^<Migáa^asSffi¡s

■_W'XÍ629 — SVC-BSOBÍOV, / - , ■ *
’ J-crga L»-' Jura,; J-uag de /4ta_. - MóhihWiSñ-' ÍM«..’ 
vH y CQmerWl^.cita y emplaza-"por -.30 días, a 
■herederos y acreedores de PABLO ABFBBDp 
KIBVA. Habilitase la feria dé áiereA-. • ’ J \ 

diciembre 6 de W5ía- • 7 : .
’WALDWAn.A, Ésaibado See¿¿< ' ;-•

■’ tariO;—_' . ’ . ' - -..
. e) ‘OTW al 2f>;if5S -

NV‘^7 — -Scc^sorapi Ei j.ueg--.de pá^/tñ- ? 
, tedar tue ansorihe. cita, por treinta dlaa % .int®- 
resados ’m Sucesión de JULIO MAO^/.b&jo - 
aperc-Winiieiito de . ’ ’ - .
CACHI,CetuMé-dé-ciétf^ i\ -I _.

— ■ íé 4e j¿g 'Ti®¿r ‘ 
'T \ . . .ej 8;12¡34 arWJSB

W* iltói SCCfeOBXP: Sl/Dr' Bafá<pAngaM 
güers-a. de Primera -I¿iMancia yí Trímera _ - 
Mümhiadón .en GMI / Comercié X» F Bñl 

-. plaza -por ednpi dfas a herederos y' wéedem’
áe_ don WnSGAS.—• ¿^^* ' •

M -feru'-de prófima para puiücabífe •
da edictos^' - '• , .._ --i.. -. .
-SALTA, Novivtobre 28.de . • *’ 'J.’<
< GILIBBPTX DORADO ááúrlbhhd learefetíó :’ 

, , $) ■ ejlá¡&< ¿1 wiim

Ha.1 ri-aneMtíéeíiH ®á colegio BMiia Rbsft .de
Httm feefean iWr Martines, Farreáis-Se 
Ist Merced as esta ciudad, -&m¿ Mdn-táRi» cite 
■ttea.Qré&itea, Atígéiteá, <íe feyago é Mlás, Ma» 
tía ffiótsa, Qsáadtt Gáfela, torreé, fflvirá Órtft.»

. fim 4» AwSd-a, JTorfe ®ébalÍósr..AÍb:ftt
Csbalteg y Héctor Cebslloá, gura -fiélSi¿síiáo
di 'OoteÜftiMd yr&neiáá&riá M fifta, Car
tasa á» Kflltei^ej-er, Arttím KóKwnhe 
Jfr-r. Máffáritá Mógliéf, Augusto ■ Maiieiiao, ífe» 
Wt Éfttítóe, Párrdí'tiU de !a Viña y Lá Msr 

' «gd, .’félt®Wtetí‘8 dé MÁ1ÍÁ f0®RBS’ÍiRíM 
p¡rs gue. pmtnten hscsr vsíef Su¿ asrenites.

' ÉtíWéiidacSs fóíe Saltóte y Boleto Oficial 
lísfeílie.-é fis feria ntev dé fefero ptóxürtt»- 

■ -feítá, ©IciSíñbre SO iflS4.— AÍWedo @$etsí 
s^rttfsAs «¡ec-ebrie,

. ei Siiifi tu- Wíifc

W |Í6^1' — B Jueá divii y ObínéMai dé Cw 
-ta .Ñóixflnaeióii,-dita y éñipiaza por txWnta- 
dfáí a h®WW 3' aereedm^- dé JUAH - 
Mot< BuíMBXOB^ MaMitasé la íém de Mero 
MáftK 1B de" dictembffi áe 1&B4

-é) IdjXÉiM el

flSSO IbtOTCh 5orga t. Juré/ Juéí- 
d& la,. Iñ^t-andiá: éii la. Civil y póin^éiál. 4á. 
MWiinUcidii,- alta po> d Wminu á&
ifefeía.:dfaB^-feS ;iimásro^ f térsBdqre-- 
Jtiüo fUúl CMStó p@r §ci tetas e¡us sb publica* 
rto dn el Sóiétüi.-OfWiál'y foro SaitéM.^ A 
fei -finés dé la puWcaéfón Wtóiitaáé la feria’ 
de! aw'dt -dé' 1SBB••. ■ .

■ WWeftiM? ' Stagnm ’ ■ -Stóefetb. -. • - * .
v - ■ ■• to- imasi ai wísb

M Wfe — ^ÜCBsoaXO:-a-W 0M de te 
ééra ^omwtúón, cita ■ y emplaza -.por-, treinta 
dias a l;92eckios y. acreedores de doM RAMO 
NA IWA VAJ^SJO O RAMONA'-.ADA VA— 
XíIíSJOS Salta, dieíenibx4e 2 de 1154 — Alfreda 
Héctor Oanirnaíota, Escribano Secretario. Hatól! 
_ta>e U feria dél mes de-enero- do-tóBl Va-M 

e) TJiSíM .il ¿>¡WS 
swtó&tó<sz&»!*S«^ssá-B¿sjásS8=h«s?eS^«§»»=é‘iasafe*^^

S'tfCffiáORíb.' Ti-teur;a. £¿pMIm 
J«e¿ ára; Nominación .Otvfl y Ociasíeial, (Sita 

.-# nered^-ofe y aórewMMs de Wfe<JÉD>3 LgR 
MA DS UATjfiAiíO P3t ÍÜ ,®M. Habflita.se fe 
feria ¿Je enero. ' -
Saltó a«.'antee .'3 da 1984 . ■- . ■

AL»BE-q HÉCTOR UÁMtóAROTA £®«b.fta§ 
■secretara. '' - . . -../.;

8) í’iáj&i aL10iiá;SS;.-

28.de
Habflita.se
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iN? -Tt619 — EDICTO:.
■=- Ltfs H. Casermeiro, Juez de Ira. Instan
cia’ -en lo Civil, Segunda Nominación,' cita y 

' emplaza'¡por el término de treinta días a los 
' "herederos • y acreedores de María Gutiérrez de 
■'Mdmaní, por edicto- que se publicarán en el 
‘■'Boletín- Oficial y Foro Salteño habilitase la fe 

ría de Enero 1955. Aníbal Urribarri Secretario 
............... e) 7|12j54 al 19|1.55

11617 —‘ El Sr. Juez de Primera Instancia 
Civil'y Somercial 3ra. Nominación cita y em
plaza por "treinta días a neredéros y acreedores 

V'de CELESTINO .\LLUE PAULES bajo a. erci- 
"bimiénló'de'Iey. Hábil.-,as/iérik Eher-o próximo.

ALFREDO IfOlLDL. cammaROta
Escribano Secretario

' • • tí; ’>,j.3|U-i ái XB|1;58

"Ñ<? 1Í6Í6 — EDICTO SUCESORIO: Él Señor 
Juez Civil Ira. Instancia 4a. Nominación cita 

.^' .©mpíáza. a herederos y acreedores de don 
‘ ’CHEÑGHáL SINGH, por treinta días. Habidta -

Be lá feria de enero. WALDEMAR SIMENSEN 
Escribano — Secretario.

e) 7|H|54 al 10’1)55

11615 — SUCESORIO:
...... Jotge L. -jurer Juez de 4ta. Nominación &i*

- --VÜ .y Comercial cita por 36 días a herederos y 
..Síéteedotes dé DARlv oMISANTÓ RAMIREZ
Mábilitásé. 1M Uv á oé anelo. — Salta, 2 de diciem 
bfé di 1954.—
WALDÉMAR A. SÍIvIES^ÉN Escribano Secre—

..... WlQ^
:;v< .. -e) 6|12|54 al 18ili-56

- 11603 — EDICTO SUCESORIO:
• I " RAFAEL ANGEL FIGUÉROA, Juez de Pti 
N< -Iñ&ra- Ihstañeiá Primera Ncminásión en do Ci-

Vi-L-y- Comercial, cha y emplaza a • herederos y 
acreedores de doña CLÉMÉNTXÑA DE- JB— 
SUS- ESPINOSA DE AMBERTINI paiia que* ha- 
gán valer Bús derechos,— Habilitase -la Feria 
dél próximo mes de Enéro pata publicación.— 
SÁLTEN So de Noviembre de 1954.—

GXLlBÉRTl DORADO Escribano Secreta- 
rio.—

®W2|54 ai 17|F56 ’

”” 115M- EDICTOS " .
■ M Sr. Juez. de 1m. Instancia y 

; Ñómmación. en lo Civil y Comercial; cita y em- 
: . .plaza por treinta días a herederos y acréedcr 
, fes de NEPOMUCENO AMAYA.— Salta-, 29|de 
. - Noviembre de 1954.— Waldemar A. Simessen,

- Escribano Secretario.—
_ - e) 2)12)54 al 14)1|55.—

m.. 1ÍS94^- EDICTO
El Sr. Juez de Primera Instancia, Tercera 

. Nominación en lo Civil y Comercial, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acre
edores de Leopoldo Ossola, habilítase la feria 
del mes de. Enero.— salta, Noviembre 30 de 
1054,^

... ■ ■ t) g|12 al

-K? ítófií — BtWíSüRiO.— ®1 Sr. Juez de M 
: ..mera-Instancia y Tercera-Nominación Civil y 

Comercial, cita y emplaza por treinta días a he- 
. .. y acreedores., de GREGORIO SULCA

ó ZULCA, FELICIANA GUITIAN DE SULCA deros y a 
Ó ZULCA e ISIDORA SULCA ó ZULCA
DE ZERPA.—
Habilítese la feria.— -
SALTA. Noviembre 29 de 1954.—
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA Escriba
no Secretario—

e) 30)1'1)54 al 12)1)55

N? 11580 — ÉL JUEZ DE CUARTA NOMINA
CION CIVIL Y COMERCIAL DE LA PROVIN 
CIA CITA Y EMPLAZA POR TREINTA 
A HEREDEROS Y ACREEDORES DE 
DOMINGO RODRIGUEZ ELIZALDE.— 
búhese ¿a feria de enero próximo’.— 
Waldemar Simpen Escribano Secretario 

©) 30|ll|54 al 

DIAZ 
DON
Ha—

w? ii5?9 — Rafael angbl -btqué-roa, 
Juez del Juzg-aao de la. Instancia, la. Nomina 
ción en lo Civil y Comercial, cita y emplaza a 
herederos y acreedores de la sucesión de RA
MON BERNARDO CORNEJO, para que eom- ■ 
parezcan a hacer valer sus derechos—Habilí
tese la feria.—
SALTA. Noviembre 22 de 19S4.—
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretarlo

e) 301X1 12¡1]54.

Ñ? 11.571
Luis Casérmeifo., JuéÉ Civil 2a. Nominación, ci
ta por treinta dias a herederos y acreedores de 
don Hermán Rabich, cuyo juicio sucesorio ha 
sido declarado abierto. Habilítase la feria de E— 
ñero para la publicación de los edictos.— 
Salta, Novivembre 25 de 1954.-
ANIBAL URRIBARRI Escribano secretario

e) 29|11 al 11]1o|B5

11508
Juez
Civil

■— EDICTOS SUCESORIO:.- El 
de la. Instancia, 4a. Nominación 
y Comercial, cita por-treima. días 
y acreedores de doña NATIVIDAD

Ne
Se^or 
en lo 
a ¡herederos
MORENO Ó NATIVIDAD MORENO DE HE
RRERA. Habilítase la feria.— Salta, Noviem
bre 25 de 1954.—
Alfredo Héctor Cammarota — Escribáis rfeers 
tarta

6) 36|11 al 24jlfli64

Mb lia<e — BÜOteORXO.: Luí® R. Cáseme 
ce, Juez de 3ra. Nominación- Civil y Comercial * 
cita por 30 días a hereneros v ag.cLuur&s de 
Juan Ruiz Habilitase la feria del mes de ene 
ro - . ’

Salta, noviembre de 1954
e) 11|B4 al 3flJ55

N9 1'1544 — TESTAMENTARIO.— El señoi 
Juez de Primera Instancia Cuarta Nominación 
en lo Civil y Comercial, cita por treinta dias 
a herederos y acreedores de MARIA SArAVIA 
O MARIA ESCOLASTICA o MARIA ESCOLAS 
TICA DEL TRANSITO SARAVXA CASTILLO. 
HABILITASE LA FERIA.—

Salta, noviembre IB de 1954
WALDEIAAR S3MBNSMN

Escribano Secretado
B) 22|ll|04 3|l|ia

N» líSSS -* OSOAft É. tePÉB, Jue2 dá tegá-. 
do de la. Instancia la. Nominación eh fe Civil 
y Comercial, cit^ y emplaza por 3o días a Wé - treinta;

xeedores Jde„. S
DE que dentro, de aicho ¿el’

.nacer Valer sus derécnoj
ALFREDO
Darío.—

H CAMMAR

EGUNDO. ARCE para 
limó compaféscáíi^^a-

DTÁ Escribano Se^é*

,e)10|ll al3i|12154;

El señor Juez de Bri

por el término de trein 
y acreedores de doña

cita y emplaza
> los herederos

N9 11537 — SUCESpRIC
mera Instancia en• lo Civil y Comercial, 3ra. Ño 
rii inación i
ta días.._a
JULIAS p4strana.
SALTÁs
E. GIWÍrti 'DÓRADÓ ■ áscribáno' Secretario 

' ‘■ ■ ■ -. . . .. 1QI11 ral O1I1HIK4

’e de 1954.-18 de-.Noviemb]

• e.) lg|U al 31)12)54

Ño 115^6 — SUCESORIO
Juez de 4 :¡
y emplaza 
eadres’i de
SALT4, Noviembe 18 de

'WALD&NL
tario.-4-

;a. Nominación 
por treinta d 
.SILVESTRE

AR A. SIMES

El Dr. Jorge L. Jure 
Civil y Comercial, "cita 

as a herederos y acre- 
MODESTI; •’ ‘ 
1954.— '

5EN Escribano Secre- 

ee) 19)11 al 31|Í2|54

. N? 11533 f- SUCESORIO 
minación
treinta;, di as a hereueros 
LORENZA
C¿U¿ ú

Civil y Comer
: El Juez de Tercerá'No 
cial .c¡ta y emplaza por :
y acreedores dé JÓSE

5 CALDERON,' JOSE¡O ó LORENZ
______ 3RUZ CALDERON,' AVELINA LOPEZ 
DE CALDERON’ y GRE 
JESUS CAIJ^EROÑ,— 
de 1954..
E. GltlE ERTI DORAD!

GORIO ó GREGORIO 
salta; Noviembre' 18

*Ó Escribano' Secretarlo 
' / e) '19111 al.3Í|lÍ-|§4

N9 1Í52| — SUCESO
3ra. Nominación éh Id Civil y ' Co» 

cita por treinta dias"' a' herederos y

íRIO : „ El Juez de Ira.
Instancia
merclal, 
acr^oras" de . DÉLFIí|a BARRIO^ 'DE" AN-

Sa-ltaj xi! 1954urdiembre 17 db
E. GILÍBERIÍ' HORADÓ

Escribano SécretariG;; ’ r;‘ 
©) 181Í1 ¿1 áÓ¡Í2|M'

• ¡POSESION- TREINTAÑAL

Nü 1W
biendosé
Ira; ínsti 
minéfeión, Don .CTSAÍiiÉO'- VICTOR MaRTI-^ 
NE¿¿ se licitando la :p< sesión 'treintañál de’ dóí

tHft-> — POSESION •TREINTANÁ^ 
presentado p?r ante -éste'Juzgado ¿e 

ancla ’en fe Civil y Comercial; WJNch

la localidad de Cachi, de 
nombre de éstaFrovíQ- 

SA compuesta de'ciuatro

el Río Calchaquí; al Sud, con calle pú- 
Est'é, cóh prc piedad dé Miráhdá; y al

inmuebles ubicados en 
partimento del mismo 
cía, k saber: UÑA __ 
habitaciones y un zagían. LIMITADA: áí Ñor 
te, ¿on 
bhca;; a.
Oeste ütio-dé Benjamín -Zorrilla "(hoy“: su su
cesión);
pm 17 :n. de fondo,,
SITIO. ílamádo “Huei ta”, con arboles frutales 
con : todo lo edifica de 
cadd y i JIMITANDG: Jü Norte con herederos de 

com EXTENSION de -17 m; dé frente
CATASTRO N^ 307.— y

SITIO'
plaxítado, clavado, cer«

Renter-U; al Sud^coar terreno^¡ -de Fabricíaño 
Lópéz y Carmen. títa¡. <al Este,- con propiedad . 
de-feexi;
Oeste, ■: 
de |8.6a 
y 5^.15 1
DO,-jba¿o-:N^ 303; ¡el;señor Juez de-Ta*c¿i¿a, Dr 
Luis R

jamin Zorrilla 
3on la.eslíe4p 

m. de frente.

(hoy bu .sucesión)..;, y ai 
IWMi con EXTENSION 
’pór 24-,50 de’-éoritofrentt 

m. mas o. menos de .fondo..0ÁT4OTRA 

¡ Casermeircr ¿ita llama y emplaza pos 
.días aa LadciS tes que ae ConsMején cc^
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derechos sobre les inmuebles individualizados, 
a fin de que compadezcan -á hacerlos valer.— 
Lo que eP suscripto Escribano—-Secretario hace 

Tsábér a los interesados a sus efectos^—

'Deán .Funes Í67, remataré, con la BASE ¡DE-Si. Rolando -R. Getar, domicriado ©n. -Gral.
. Pe. ón 869, CiMaA doináie puede ser revisado • TRES MIL DOSCIENTOS PESOS MONEDA -
por los interesados. El comprador entregará el’ 
veinte por ciento d©I precio de venta y ¡& cuen

'NACIONAL ó sean, ]as dos -terceras partes .de

SALTA, Noviembre 29 de 1954.
Publicación; “Boletín Oficiar* y °Fóm SaSte-
fio” ~
.Habilítese la feria de Enero 1955.— 
ANIBAL URRIBARRI Escribano’ Secretaria 

’ e) 1?|12 al 18|1J55 .

.a valuación. - fiscái, Un terreno con cása quin
■ ta del mismo. Ordlena Sr. Julsz ae l^- Instan- ta, cpn. extensión de 51 [2 cuadras-de .fondo .te' 

ciaÑ 3? Nominación, £X y ■O.-en juicio: .Ejecu
tivo' — José Sánahe-z' Beltrán va /Rolando Ra 
Getar y Rosa B. de Getar.- üomisióm de aran- 
cer (a cargo del comprador. JEd&tog 'por 8 días

Naciente a rameril e- por 86.65 mts.def rente

Saetín Oficial y Foro/Salteño, Habilitada la

s[el Carril Público, ’. teniendo . atemas anexo ..al 
t¡er. eno un martillo @n ]a parte de Sud/a Norte 
por 38.9.90mts, de Naciente a Poniente mas o

to’M -d® ¿ñero 1955;
munos; ¿Limitada ai Este propí&dad desosé Ma

€) >0¡12|54 el
ría Bernia;, al Sua -con propiedad de Juan, Re ,
gis pa-m-inino al Oeste.con él Carril Púbdco 
y. &X Norte con. 'herederos ae Tristan Qóm©2>~

W imo — TOB: AftTWO «ALOTIíBRA
JUDICIAL — TRACTOR — SIN BASE—

> mis - rmcTos- ■
Se-ha sabi r .-que se- presentó ól t>A Sá-mnXtl 

Félip© "Capíini por dón'MAÑÚMi RENGEL, so 
licitando tJe&lhmg y amojoh&miWdo del jhni. 
te Norte de la'fíncá “BORDO’* o ‘W BORDO’* 
Ubicada «éñ ó-uarta Sección acpartmentb ■Me-
t£nf fenfen-d© te WuxenfeS limu Norife don

Bub eon finca ^Mogónfe 
y Qi^te, con finca “Matóiri 

¡SuJtó te ’ 1$ InstaaiC-iáten lo Glvú # Ga* 
'fenchí Manlntódr^ cita p< tafe&M tefes, 
tte-dtóntr tóbtog que w ■publMrán- en W 

>tós “íteisn -oficiar* -y '“Fto SaltWfeA &>* 
é&f tó intee¿a-a&3 para d-ant g de dielio 

’ .tómfót a haser 'wa¿¥
chds’efi legii fbrin&«' Habi íWséí ra feria 4^1-tees ■ 

ené^o.-— Salta, Diciembre 24 dé W5Á— ÁNl 
SAL' UrRIB'ABrI, ^cribans ~ ’

SI'día 1> áB Enero d^ -1955 a \Ms 18-’ hór&&
Bs. Aires ’IM, remataré,/SIN BASE, Un tráo. 

tór-'marca “Jote DeiW* A. O. Ñ? 1693, el que 
se • Moumtra £¿n ^eder -depositarlo Judicial 
0i\ Endque Cprn^jo óqWs, á^micHiado en Bn 
ca “Xa m-dustria^, d<i PuéhZo d© Cafayate, Ü 
ccmgodór .-^ntegaM -éL v^nM: por ciento 
pjsóiú da térfá y.á.dfúenM -áH. mi^nq4. OrteM 

Jue§. Xn^tateia, ’S Noñusamón- G= f 
& -4fí jiMetoi SmbMto^ POvetóye: Ángel M 
Román©- Vss Eñriqw,C^ñej£ Ctóstó Gwfelóá 
de/ltí^WBl;-s- W¿©_ #1-.ráhp Mor. Edicto^--por 
B dMí- éh Bá^hi QíwiaL y Norte, BabíuWá 
M Oriá d< EhMcj te - ■ - ' ■ '

36|12|54 al 11 |í|M -

- Título a folia. 297 asiento X libro 8 R. te 
óan. Partida ,M comprado? _antre<ar¿ el \ 
veinte por ciemu >ú§ sena y & cuanta .-bel precio-, 
de ventar—. Orten&.Sr Juez de PrimeraBInstan • .
cia Cuarta Nomfiiációñ G, y Ó en Juicio: Ej@

Arturo Rs Galló v& Juan García’ S@ ,
-Comisión--'

cutiva
gobla y María Vazqtes te Begcbiá^
de .aranca- a 'cñrgo del comip-iadoL— Edicto^., 
por 39 días en Bdietín Oficial y. Foro Salte® 
ñ.Q^ WMiita-d^ la tela de Enero <e

- ’ a) gOltóiH al 9¡ffilí

n? iiTgo - 
JUDICIAL'; SIN BASE, - ' ...j - ...~

’ /Bl día 3(T de Díciembie ¿g-M a lariS he- 
-Kssf.éii escrívGtio sito eñ ^alle.Deáh'Fühés 
167.,: remataré, sin base,. Un distribuidor die^ ’ 

; eamite -Diamónt;' Un palie?' para--camión •Dia^ 
moxit y aína -aniseta mavteiénta universal,K can

S0|l-2jB4 al lOlíp,

•- neos -dwjnw me^suba. 
T'MídíOWAMISNTO; S© Hace saber que se

. jfetiéW Moqué Lagtfe'tej gAÜcO®d0 ;=. eg 
'- .itóli -¿tóávteTy- ¿májbnamtónto da la -ühéa.

? ÍW1 Wcmar’,l ubicua en Rosarfe.de ía'Fron 
-4¿m y c&?ñpuégM' rle tíos ímoMcáM ^o¿' W— < 
.guante y Primea
d&’WÉ.íiros cm éihouénfe. senttaetros fien' 

de ftouOí-^ lámit-sái- .No te,
J©g4 Wiignd'Wóafes; Süd -finca Oié 

n©ga‘ guo&dós íje ©oré»; E§t¡^ fraee-ién 
finca dé .XM1 y CsleStiMo/MW/O í 
:tg ‘por tm de - ImWí .'Kefté,
Bcu ’4®roa Orfón fcéalr- ésswñcía 
4C4 ‘metros"C3¿ cincuenta cénttaetr^-d-s íreti- 
fe per-ur< I^Mde foMé. táítótegj ítme, 

■ -é&p btrá iiüw dé la fráeél&i 'Bórnte ¿¿e&l,

litó — í&ni ARTURO' 8¿LVAÍÍErRA-^ 
JUDICIAL — MULARES — SIN BASE.

Él día 12 te Eñéró; dé 1955 á Iás 17 teráS, 
W DMñ Funes 167, remataré SIN BÁSE, ¿as 
&xiimalK¡s mularesÁás qué te encuentran en pbter 
del tepósitária > Ju&icíáX "Sr. Naiasca Echenique

Oiife, p acngación tel 
pvéhie <dél Río Arénale^ — E; .compróte# en* 
itégagáM ' .el veinte: por. ¡ciento d¿í ,W¿efe (fe 
venia teimterña-^ ordena -liorna.
C¿m»áai&-te íás Léwd# (Bécretavía j&y , ...
Jufetoi ©r^naria- (floto te ^esch§)*- Écimis» . Botey^ 'OfisH y F<nia saite&;

Gayó,; José/—á 
Mrfs del rwñpfádo^^ BdlcW por í xfi&r eh 
Soleto-=<Mieia4 v Foro SáltmW=* Bablhte/ií iá 
ferta dffinto d®-195& / - .- ■ '/ .

< • - ■'' isií M;íM4 ai iíStet

MMS- AfiTÜfi&.gALvAÍIÉRftÁ — 
avSlCiAL"i- XJS; ÁLWltóVIt “GH®VR©LET'-'

.Íadf'ÓiSse¿&. '9ueesidn <:e ü®ea; tete, . í»c- : éu é. toüai íiw calle San. Martín
éién mtémi íinril dé VaUríana Léal y Gé^ -’

’. W-friólióu tótmtónente ditópt¿~- ;Oá?U- 
(ib M Ju^ Civil y Gométcial, -tm. .

'-' Wfetedfa ritk y tó^ tóa, pGrWhWdial á •
‘’’^üfeh consume InV’réáaM péfá tócer Va

ri ’.-ÚÍ ÉáMlftasi ’ pyó^ihíá- feria -'
pirá ¿sM iMtóddáélóh^'SáW ÓiM&ifeó' 14-'de

ej

>• mai ÁBTtms
•Ricial - >iaw xusg.^

Él 11 Wí üneró; dd a las íg horas,

acopie libado; los que se éncuentrañ en poder 
.del. depositario .’judicía!, Sr. Abel R. *Gófii6g, 
domiciliadó/ • n Péllegrlni = 356, Ciudad', -’-dond^
pueden ser revisado^ por los interesados/ El .
comprador entregará el treinta-por ciento dej 
precio da-venta y a endita d'él. mWc^-Ordem--_ \ 
Sr. Jueg/de Primera Instancia Frwera NO®

: mínacMn Cse y .0. en-.juicior'.Preparación Vía 
'ÉWutlva‘ — OiTentácián Mecánica GómM _\-

Húg.-\Vg{- ; Rólt-r-e®ws ’pa^ tL'dW- iü ’

•Ne íiegy ^r, tü& AWteTCJ ¿MALOS-
JUmeiAL — £IN BASE- ■ —;. WHIMA FRX®

’ ÓORiriGA
Éi r?íá. híügs i& de finetó da.lte, eon habí.

utacíén te feria, en 20 de Febrera 12^ a.
18 bofo, remallé, BN BASE: Una -Vitrina 
Frigorífica, marca ’ '^arm*Westbi^mge., mó« 
dejo 2V«133, N?~ 199, paia corrieme ’ continua * 
an perfecta estado de íunotoamiBhto, que-se 
■wtWOi .poder del déppéitárie judWl, 
Bmlílo Manuel- Gáray, dtewiliate éñ Beigra»

Frigorífica, marca ‘

N? 549 (Garage ídeí <r,. Éáuardo Márterél), T&- 
M. base te' 14ÍíM Un Automóvil

•■ ■^hizvfóler mótele 1-B47, tmo O®iip>, meter & 
’ JL M» :N? W9, ohapa municipal W 1175 lá

Ciudad efe Mitáj. ¿I .qtfe s® énsuéntía éii él líh 
; óát cítate, tente puédé -W revigáte j>ór te 

intewadoa. El camprate^ éwiío-aM él veinte 
W efenta. ^1-p^ato.dé venta y a éuBñtá d< 

. nvtoo,. g^teM fe*. íüe®rite- i< llanda, í$
;MóñiintóQhri©¿ y éh'juléfe ^fijécutiva, ró^
g®ía-.óRofew Oorntóto 'Éasán vs. Normante- . . ...

;BtíñlgñiH^flcfí&<¿n, te atañed ’á Wgá- tel-’- . . *
STííttW^Jri riáí^’ k-> Ma. pofe: MAfew -ta&üigMjQfr - -
wiai jjitewu ^giJLiuad^ te judicial ^íaquínáríA®^ •

nc : ésqulna lúvírM — Frutería Modelo. Odd
.há Sr. Jués te Segunda Nóminacíón-Civil- y- Oa 
me^óMI. en autos: “Ijcmcián P.mdaná Jo» 
sé'Marinara vs, Emite Manuel GárA-yri Exptf9 
Nv 2244í;0546 éb el acto- clei fínate ’el 2ó ola 
corno seña a cuánta te^ precio. OotóuWm^
eel á darge M eátnprád!c<

é) ’WW $<>8. . ;

dr iW&5.
0 ■ Süiis-lM. <1 lijíiM

m'lfein FMé'Síle?, fiiN ba^e, tfn Ñ« Wá ~= g&R-: . ÁéÍRjW áALVÁ'fíEBM 
júSíoíáL. gasa QüiñTá esí métan bas® 

•W.?■■ ■MSbCm. -i-- ‘ . •. <? ■ -
. piano- mm’4 t Qutód^B^lfn- 1W1, doñ

• d’0¿' awás y fóanquítá, m Bué:a estado,
w. .«Stósanteft «n jpater 44 á>»sitañg. judie!»!- El di», n sfi BUtató ¿e.W a 146 13 Mras, «I

É8 dríMetembre p; w W ÍOM tn 
. etítorío GehMl Hrán iig _W -M 
ñor M'á de Pfimefa instancia Cuarta NoiniiM 
alón én le O y C. efr juida 1J1OUTÍVÓ VIM^ 
■omo .GdL&ÚIA T CÍA/. VS. - HoSÁR ’s. ;ÍL 
LTpÁ. venderé %á&e dínéto ’d^'CQüitadó Üñ^.' 

ágTjerg?J^ra Aud$3_ pió -

Rosarfe.de
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. -motor acoplado marda Siam di Tel a de 1|2 H.P. 
. N° ..51230 en pod.r de. depositario juaiciaí C. 
-.- Bema-sconi; Córdoba 772,— En el acto" del re- 

“ -. mate treinta por ciento del precio de venta y a
• .cuenta del mismo.— -Comisión de arancel a car 
? go. ctel comprador,—

e) 23 al 30|12I54.

No 11677 — POR- MARTIN LEGUIZAMON — 
-JUDICIAL.—

Él 31 de diciembre p. a Las 17 horas, en mi 
■’ escritorio Gral. Perón 323, por oro en de¿ Sr.
- Juez de Primera- Instancia Primera Nominación
- ' en-lo O. y Come cial» venderé con la base deste 
; t< mil quinientos pesos, un camión ma¿ca Ford, 

• mpd’elo 1937, motor ocuo cilindros N° BB—18
r —F. 3’646, 018, -en poder de depositario judi-

- cial Julio Simkin e Hijos. Mandoza 731, Qiu- 
.. -dad, Juicio Ejecución pioncaría, Martorell y 
m, Altobelli-.vsd Julio Símkm e Hijos. En el acto 

idél remate veinte por ciento del prlecio de ven
-. ta y a cuenta d’ei mismo. Comigión de arancel 

a cargo det comprador.
e) 10 al 31|12|54.

ésta Provincia, el que según títulos. tiene - 32 
Héctareas más o menos y limitado: al Norte .. 
propiedad de Ilda O. de Sarwia y Herederos 
Cruz; al Sud con la acequia, ..“Gallo” que la 
divide de la finca “'El Perchel” de don Ricardo. 
Isasmendi (Su Sucesión); al Este con el cami 
no de Cerrillos a Rosario de Lerma y al Oes. 
te con la finca “El Porvenir” de la Sucesión 
dei Sr. Isasmendi.— Esta venta - se realizará 
“AD.CORPÜS”. Título a folio 47 asiento 6 del 
Libro 1. R.I. de Cerrillos.— Nomenclatura Ca
tastral: Partida N? 188.— Valor fiscal de $ 
150.QOQ.OO.— El comprador, entregará el veinte 
por ciento del precio de venta y a cuenta del 
mismo.— Ordena Sr. Juez de Primera Instan
cia Secunda Nominación O. y O. enjuicio; Eje 
cudón Hipotecaria.— Josefa María Elvira Go- 
rriti de Brachieri vs. Amoldo ’ Alfredo Lache., 
nicht.— Comisión de arancel a cargo com 
pr^^r.— Écdctos por 30 djas en Boletín Oñ 
cial y NiU— Habilitada la fecha de Ener . 
de 195S.

e) 28111154 al 10|l|15

ACIONES AJUICIO

N9 11716 --Citación.—7- 13:-Sr. Juez de- 1?" Ins
tancia . 4^' Nominación en 

-tos “OriinErio — cumplidj
’ ’ vs. iJiuan Ridbér :.

rto Salinas poi

lo C. y ■-O.?.ien-au- 
.eñto de contrato-^- Ju 

■ n Salinas”, cita’ a don 
edictos'’ que se -publi- 

Veint© dias Ájii--el “Foro-Sateñó” y 
.cial. para qué

4.o ’-Pizetti '
Juan Róbe
catán por
Boletín : Of
conforar¿e el art. 86 de¡ C'od. de Pioh,’-bajo -aiper 
cibimiepto 
va defensor
90).— ^alú, DiciemM-e? dfa' 19.54’A

-téjato : 
-' GjUC

conteste la. demaiidia

de qujei si no comparece se. lé nombra 
para lo represente- rdn el juicio -CArt 

Habilíte’
Enera. - •
RGE L; JURH

• ' - 6) '
JUgg' ■

WW ai'^-Ws

N»- 11614-.
•El‘Juez de
mercial/Primera Nominación/Dr, Rafael Ah-

’ gel Figieroa, cita ’y emptó„ _ 
ñor el término

-.EDICTO *•’ *
Primera Instancia en lo Civil y‘ Co

N9 11666 — POR MARTIN LEGUIZAMON — 
JUDICIAL Lotes de terrenos en esta ciudad1. 
•. El 7 de Enero* de 1955 ps a las 17 h'oras, 
en mi escritorio, Gra. Perón 823, por orden 

. del Sr, Juez de Primera Instancia Segunda No
minación en juicio Ejecutivo M. Sastre vs. Sa
lomón Sivero, . venderj con la base de siete 
.mil quinientos treinta y t es pesos con treinta 
;y cuatro centavos, un lote esquina, en calle 
San Juan y Jujuy, de una superficie de tres
cientos setenta y siete metros con veinticinco 
centímetros (12x32), con limites i$tc. en sus tí
tulos L. 1 Folio 54 asiento 4. Catastro 6002; 
y con la base de doscientos treinta y tres pe- 
sos con treinta 37 cuatro centavos, la imitad en 
divisa de un lote ubicado en cale Olavanía, 
entre Urquiza y San Martín, de quinientos 

-diez metros de superficie (8.50x60). Títulos L.
48 F 169 1 Catastro 9093. En el- acto ’del -

■ remate veinte por ciento del -precio v de venta 
y a cuanta del mismo. Comisión' de. arancel a 
cargo d'el comprador.

e) 17[12|54 al 7|1|55.

— base

18’ horas, 
remataré 
GUAREN -

BAS1

a las
Fwaes

CIENTO

■ N® 11568 — Por: José Alberto Cornejo 
■JUDICIAL QUINTA SN CERRILLOS

. 125.000.—
.El día JUEVES 20 de Enero de 1956 

. 18.— HORAS, en mi escritorio: Deán
169, remataré, CON LA BASÉ DE

/ Veinticinco mil pesos moneda nació 
.. N; 7 1 inmueble rural denominado “TRES
: ACEQUIAS” con lo edificado, plantado y cer-

. cado, derechos de aguaa, usos y costumbres, 
’ ubicado en ©1 Departamento de Cerrillos de

■MODIFICACION DE CONTRA

■. ■ -TO SOCIAL

áza a dona JUSTINA 
le 20 dias a-ésiir a de 

recho en €1 juicio “Beziicio Ascéncio Adopción 
• iblo- •Dorádo.-“f Éxpe— 
. o apercíbimíénW’ de 
oficio si ñó compare~

BENIClO

a su fáyoi 
diente ;N9 

-nombrajrsej
ciera.—í * ;
SALTAj Diciembre 3 de.
E GILjlBURTI DOHADOD Eseribaño: Secreta 
rio.— [.. . - ... - c: . - \

N? 11567 — POR JOSE ALBERTO- CORNEJO ’ 
¿JUDICIAL. — FINCA EN ESCOIPE 
$ 10.147.60. ’ ,

El día 10 de Enero de 1954 a las 
en mi escritorio, Deán Funes 169, 
CON BASE DE DIEZ MIL CIENTO
TA Y SIETE PESOS CON SESENTA CENTA-. ■ 
VOS MONEDA NACIONAL, la finca denomi» . 
nada “Las Animas” o “Animas”, ubicada en 
el Partido de Escoipe, jurisdicción del depar - 
lamento de Chicoana de esta Provincia, con lo 
edificado, clavado y plantado, sus usos, cos
tumbres, servidumbres y derechos de agua, la 
que tiene más o menos 2.000— Hectáreas y 
dentro de los siguientes linderos: Al Norte con 
la finca denominada “Villa Solé” de Juan Ma
nuel Mena y “Corral de Piedra” de Dina y 
Paula Castillo, al Sud con el Río Escoipe y 
Quebrada de Escoipe; al Este con propiedad 
de los herederos Ramos y al Oeste con la fin
ca de la Sucesión de don Benjamín Zorrilla. 
Esta venia se realizará “AD-CORPUS”.— Tí
tulo a folio 156 asiento 5 del libro 3 de R. I. 
de Chicoana — Nomenclatura Catastral— Par
tida 333.™ Valor Fiscal- | 15,000,00 - B 
Comprador entregar^. el veintb por ciento dal ’ 
pyeeio de venta y a ódent-a del' mismo órd> 
na Sr. Juéz de Primera Instancia Tercera. No ’ 
minación C. y O. en juicio EjecMivó' María 
López de Lópé2 Montes v§. Cafios Felipe Ló
pez.—. Comisión de arancel a cargó dél compra 
óor.— Edictos pór 30 d¡as en Boletín Oficial y 
Foro Salteño.— Habilitada la Feria de Enero 
de.m- _

NGTÍFJ

.N? 11705

■ e) í 111154 al tomas

del menor P 
32.242153”, ba; 

e defensor de

1954.

■e) 6[12;.al 3|l|55

DACION- DE'-SENTENCIA
NOTIFICADION. DE S ENJENCIA 

. En atítoH -“Ejecutivo/
b mando; Toribio Zúñiga’

Marco.s .Benjamín- Zo 
.Juzgado .

Primé. á..b'cmihación .Civil, en 6-.de diciembre 
]954 se* ha -dictado sentencia . cuya parte, hispo

Tilla’ C:|í $

sitiva •pxCf!": .RESUELVO: Ordenar que
esta ejeoición se llevé 
acreedor ’se haga. íntegro 
madó y accégorios leíale 
efecto. teg ílánse. los hon:

adelanté hasta' .que * el 
pago did capital recia 
—. Con' costas, .a .cuyo' 

orarlos d el doctor.. Mar 
eos .Benjamín Zorri’la, .como ‘litado,, en la su.

arenta. y cuatro /pes°s 
' )/.. 'RAFAEL. AN-

ma dé Ci.atroci&ntos. cu;
aciónal ’($ 44.4.—)

-. Habilítale. la feriad
moneda r
GEL FIGJEROA'
SALTA, Idciembre’ 23 do" 1954.— ' '*’ 
E. GlLffi^RTI DORADO' Escribano Secíetarie 
” ' j; ; / . ’' ' ¿5 > Rwr

'iNÍc|iPC10N'MAftfíLLÉBP

Nv-11-708 ______ ________ ____________
Primea ínétaÁcía- -y’ Tercera ’Ñominaeíón co 
rnunicá que s@ ’ha -prés
VERd|jZQO/ solieit’áridG su ^ inscripción' - Como 
Mártiljérc -Púbrfco.— :•-
E Glt/IBERTI "DORADO/ EscribañV's^erétário

•— tristán

Martillóte PúbTco.-

A. ÉSPE0HB" Juez de

fritado’ dón-: --’CaHlos

:t) SO aí

.. N? 11709 Los que suscriben: ARON MÉLLOFF, 
argentino.; ALEGRE ZEITUNE DE MELLOFF 

\ /argentina, ESTERINA ARRUTO DE ZEITU— 
., , ÑE, libanesa; NAHIME ZEITUNE De ZEITU- 

._■ NE, libanesa; MOISES ZEITUNE, argentino,* 
/ _.EZ£RA ZEITUNE, argentino; y JOSE SIMON 
? . 1SXTUNB* argentino mWaUmdól este iW

1M poi; süs pfópids -dérrehos y éhnómb é y té* ' LlMlTAE. 
presentación de BÍMóN ZÉÍTUNÉ, argentad . dé £echa 
naturalizado, conforme al poder d&I que re ’ha= 
isá referencia más adelánte; todos cásadOs, in
cepción hecha dé Moisés y EZrra Zeituné,1 co
merciantes, mayóles de edad y domicilia- os £in 
esta ciudad de -Salta, los .dos primeros en Adol
fo Quemes N? 227 los damAé en Belgrano 
980; formalizamos el siguientid acuerdo con re
ferencia -a. la sociedad “SIMON ZEITUNE E

1M por süs pfbpiós -dérroiios y éh nomh é y té* Á'*? W ese'i'itüi'á'
, 29 de feíbrerp

eá egmibáñó ¿oh Pedró-
a por incorporación dé nuevos sócios y 
retiro dé los riisrnóg/ según 'escrituras 

autorizadas ipor er mismo.iseribána endechas 
30 dé jj-ul o de 1948 y 3( 
•o inscriptas todas/ellas

29 de feíbrero

lUCrdifipad 
posterior

de 1948; autorizada por
3. Ámnda/yampliado y

de hoviembté 1^1949, 
en el Registro..Público

de Comeiclo de é.sta-Pj ovincia a ÍqüóJ 382, a=
a! folio 75, asiento 2071siento-; 191

HIJO -^PIEDAD Oí RESPONSABILIDAD- '4tj |yU
n del iibro ¿3,
H y . al XgiíC; m _



.Salía',-wi^mbp> str dé. ibS4 '' -

des ©ñ-unciádas e-n-la cláusula quinta del contra
to de constfdación y todas las demás que fue-' 
ren niticesa-Tías, * entre la^ /que s© encuentran , 
comprendidas las d© -contraer préstamos de di
nero, con o -sin Ínteres, mediante operación di- 
recta, $>spuentós de- váxoiies .y efectos, 0 en 
cuanta corriente, ne • jas instituciones bancarfas 
de esva'piaza u otra; o de terceros particular-es; 
otorgar fiañsas,-- avales y todo .otro tipo dé ga
rantía- persona^ corno también de garantía real 
con aíectáoi*n d¿ lo§ bien-gs de fe sociedad; ad
quirir, enajenar y --gravar 'establecimientos co- 
merciáje§/ é: -hídiustiláttsq constituir a ■ lá -socié- 
da^l-mi depositaría; uar'díwxr prestado ©n 
-mfema ¿orxñá en que pueden tomaina” en 
préstamo.- - s.....e...,imm,.í., 14s.u.o.J

S'gXÍOi gñ tedós ios cagoá <e disolución 
de fe ¿ó$pdad> M -procederá -á Su liquidación 
Wdfente- lidiaGióh exi’tr^ los ■’.socios - fe que 
se practicará/ fómidáñdq élo&,_ o los que "de 
elío-s estúviér.eh ixítéru^ad0®? propuestas fe<* 
procas para qifedar^- con ej" activo y ©l pasivo 

. dé la sóciéd¿d? tas que sé presenta; án oa sobres 
cerrados, qut se-r¿a- ábierteg mismo ac
to y en presencia de ^erifeno público que fe- 
brará el acta x@spectlva; se considerará- adj-u- 
diCatarfe fe /propuesta "que £te¿ más ventajo-

* g-a por su ¿mto¿ gáratfes y demás * codicio®
ofn^idás» . i ¿, t. <w..•/.> r.ít\

_ >ÓPTWO: -Toda ouésttón o-/díVérg©hcfe que 
se : promoviera entre fes socios, con. motivo de 
.ja. hiterprotaciónrdea.'contete^clai,.^ au áp/L. 
cációñ,: dé;la fedmímstradón,- dilatación. o •líqul-

- dación:’^ fe sc-eiecfecb de la determinación efe 
la . propuesta más ventajosa .a: que §&' refiera la 
-cláusuja, precéent-e, q- con. cualquier otio moti* 
.yo iWoionado con ia’socieíaqr'será somj-iída- a 
la. decisión- .de¿arMt-xfüów amigables.compona- 

‘.dores, .nombrados’uno por cana parte .©n- di*
VeMtnefe y .estado -facultados .aquetós. ’teá 

designar un tercero en / caso .d© diserepejicia: ©I. 
‘.taño fes .mismos' será inapelable .,... 4. 

■ OOÍAVCk Mantlta^é. fe vigencia del-con* 
. tete dt donstituoión ufe fe. sociedad, referida at 
;• comienza rífete miafeífeadQ

poi ©1 presente ínstr.ümefet^ ..4sé..4
Ñ'W-NO: Déjate a-sfefad'Q que .gl señor Ja- 

ge simóñ géitwfe .actúa en wnbr© y repu&smt^ 
. tacíón ’€é- don. srtaón. Mefrune, a méíifo < del 
-pedéf éMplfe/’-qué.-fe ótotgtíá éste *éií'' ñsctriturá

• dvL lS .de agosto dg. -fÓ39, ¿úterfeadá- te di 
feribánó Enrique ^Sáwdiitn R anota-fe fel .fólío:
190, aliento 189 -déi libro D 12 de Mándate. 4..
.-fiK OO^ffi&MMtfeADs.fiímmas ¿uévr-•ejem*. 
pfeM -dé jM iMigmñ ’tete éii fe ciudad dé Sáfe
te -á <q®-v©taticüátrñ /dias del hai-§ <IB dtetefe. 
bre del año mil novecientos Cincuenta y cuatro, 
A. MBLIXW — A. 2. D’S MWDLÓ^ — É. A,, 
-bl gEÍTÜNl — jt. 2. DE — M.-
’^ETrufeÉ. — É. ZÉITÜÑffi j. •& ’z.^TT^NE 

/ P. SMW ZSiTÜÑ® ’— X S. ‘á®iíUW

... e) 2gí2|S4 aj -AliM 
4Sáá£ásaaá5«Ste5SsaSaSsSsg^

. ■ firtat’jt©# Sceteiej

_gAá..460á J

libro 24, respectivamente; libros todos ellos <to 
-' ‘-Gontoatog Sociales”: •

‘ PRIMMIyG; Acordado e4 ingresa a- la. nom
brada sócie.ad de-los señores Moisés y'Ezrra 

~ ¿éitune, ,en calidad?, ds» nuevos socios,-conforme
- r^u-ta de los acuerdos celebrados- ©n fecha*5 y 

6 de mayo del año 1953 asentados en el libro 
d©\ “Actas Número Uno* de la* Sociedad, de fo-

/ jasSQ a. 2o del mismo, formalízase dicho-ingre- • 
so*.mediant©: el presente instrumento, en el que-

* §e- expresarán -Jas bases y condiciones corns- 
-pondfexitos y la® moMficaciemfe que en -razón

'. .mismo quedan- introducidas al contrate, so-.
éítóg gancoteantos con las pertinentes e§tipuM«' 
ñioMB las- acta§ dt-reftiiíncia. ....
- SEGUNDO r A partir del dia ÍB de enera-del

.■ tóó íilí, í&tfm & lá qué se tetmtra&i los ¿too 
teó wmbsadcé nue^os

. - te e Jpjo ’ —socBdad
tf«. EógponMíüLd^ad Limitada'- queda ínteWáda 

to& ioch-4 'séñom Simón léltune, ¿osé ii« 
? -moA '^eifiw . Atón Méiioff; Afeite Zémme de 

^§t<Mná Arruih .dé .^festone» Nahisw 
¿dtuna •Moisé.s 2^ituné y fhm ZM*
éuil^í ’ t S.i í í í i j i 3 } , i { < < S -. M s « >'í ¡ í ii S-M i»! -■ i

- - -4W3BBÓ.: > capital <h fe sbetedad,.-fi>to
m fe sW d$- óua&teehtos ¡

; -taFí mliU’y aumentado pesterlórhicnte sn< 
—dM -má< te igual mów^-.qi^da ’

l^yatím a.pvtír de fe’fecha indicada eñ la v 
t ta-íúM<;-wtetor, á ¿a cantidad -de ’-QUIÑlW-

- TCW. DW 1¿S¿ JPSSOS MAOÍC^AX^,dWidte-,
-;:íaM; ck^ cüótás de uñ -sñíl. pe-sós

5$ oada: ¡una, suscriptas e integradas cuatro? :.-- 
-xfe ésaa.tai 1& praporéíte- y forma- re«*.

. ét eleontate-de constitución de la-so* 
'-..tiste niencíórAdó al comteso-de este instru-'
* mema, y lag exento diez -mtttítes-,. tetotefe ‘ 
: * = F Wdporeión giguMites: cinco cuotas-- cada. tmo

•‘‘dé W gbcto¿ s ñores Simón /Mitürie j. ¿Fosé 
" . IW^iWPtr etóóti w d¿ elM hicieran . 
:' i tevór.- W mtoot 1^ ¿ímoóíos -s^fe^ree 
.5 'Altete>totínda ZMtuné d£' 'ító^Mnk 

•<i" > W ^Mónwa> Móriturá te -30 <é<na*
■ ^ehbfé ¿4 iO<'‘Autó-Izada por-éf éssrMno 

Wdfc X Arañera e inscripta' &1 folio 332, ató
' -"tes del liero ^4 de Ooñrateg Sociáleé del 

..finteó Fátítóofy ctóoutóte euoUs cada 7w 
‘ de lós nuevógí tóctós Moisés y Itea 

’ quUM jas han Integrado t-otálménte
. con igual importe ’-c-et respectivo crédito qifer por 

©atitidM -teñítá ¿ellós’á Oá'4ó íe- la só« 
Sedad éñ. fe .rg^ctiv^ aweata ptófcüiar fite 

mmtenía» ,. 6«4.»r»»»ff ¿i »* ■•
.OTABfOt A teUi? W ejercicio ecqnóáúcQ 

feíetedó tj 1S de en£rb <íe 1133, fes utlilf¿d§s 
dís la Ééeieñd, .Uñí w ÍWhá lá régéhuá;.fjfe* 
vtete en 1& etóüs.ida séptima del óofítfátó dv

- Có^ítucidn; -a fc/or de io& so-
ctes W lB.p...óporMén simúlente: a ,]bñ.-árMón 
Sféitmé, < einoó te eiente;.’ a <oñ José liOn 
íBtótuM Whte. y Miieó'pór eúntep
Arón- Méi-idí < te -istótat & doña £<te<.

- rfe Amith de dóM-jtaaimA^ei« -
teé de ÉyMM.-'Bl y rn^ato te déite 
tea cád¿ una; a daña Ategfé ¿¿Itútie de Me® 
í¿afff el tres per efento; a dmi Moisés &it$hBs

- dkí y éciw te cunte» y a 40ñ IhrrU
- tun&r éi -doc^ defetA — Sai ígttói p^opófdóñ 

gé wariáiitl por jos ^tóoí Jáá péfdidás qué.
-hubíéx^hád' /í a i ó t ¿ a ei ¿ ó A «-i 3 ?~i J 5 ¿ i i i i i i i .s «- £. » e ¿ ,% • s.

‘ A-Qtwr0f u ádfñlñWáddü dé la_ sdcUM< 
‘éstórí 1 et^*a stóbi géftóm' Bfoón A'ú 

’• túne, Jósé'gitte ¿éítuñe y Mókgs téiiühé, 
' •'■qüíéñ'és pód:;áñ' áétuár éñ íbHñá bóhjünfe; éé- 

tetói e aiWmatM iMtóiaii ítóíntá-

P fiÓLÉTIN OFÍCÍÁL •
-------   ;------------ .2^.——n7^;.-^s: -. -- ~ -

pies-arán, comparece don Fernando -. Esteban 
Peuxiot:'8Oxtero, a -gentino, mayor d© edad,-ve 
ciño ‘di© la ciudad de San Ramón.de- la- /Nueva 
Oran, capital dei departamento de Qrán -’de 
esta"-Provincia, hábil, a quien ..de conocer ¿oy \-
fé, y dice; Que ©n el acto llevado a ’efecfco ' '
en la ciudad de San Ramón de la Nueva Orán - ■ 
e¡ día- veintiséis de junio de¡ año ©n .curso; 
quedó. constituíe a fe sociedad anónima “HO
TEL ZENTA, SOCIEDAD ANÓNIMA ÍNMOBI-. 
LIARIA-”, aprobándose’-xos estatutos que-deberán 
regirla, los qu© fueron cometidos o/consideración :
del Superior Gobierna -de• la’J^ovincte- M‘- Qua 
1qs aprobó, concediéndole pm^neTfe Jiirfefo^par - ‘ ‘í • -
Decreto de-fecha .sais de dfciembié corriente T • ,. 
quesea- cump¿feiantQ de lo dispuesto sn fe'asm - /
©fea y de eoníjmidad feg diaposioioneá légales 
aplicabas af ©aso,' DECLARA! que PRQ’TOGO* - 
LIZA en-teW Registre á ini carga los Estatutos 
y demás* actos constitutivos de fe, Socfedad-Ha • 
tel Zonta, Sociedad- Anónima- -Inmobiliam”: que - :
Bñ-testmónW ®^pedido_por'Xnspeccfón ¿e’ Socie= ‘ -- 
dades Anónimas, CMés y Gómercláles-fee prg® 
gente, ©i que es del siguiente tenor; íe¿tim@nt@ *

. Aetá Coiisátutíva gé'Zeuiia 'Anónima ' ’
fomobi-ferte -A¡ xasrfeñt Frebantés-i- durá 'íó?- 
más Dará Bá-iWa Euít-h Hum d® Pé'ui’iot *Mi ’ _ - 
-K dhMfen» Fér©^ José. Peuriot WrnantM Esteban,

Rqhcb Martínez’par^s Teranto" David Time. .’ * 
T-LucíQ’ WgtóGj Torres- -Emilia T-xll a-Erñésto- . - 
/ Federica En -fe ciudad de -San Ramón- de fe 
“ Nueva Orán, a veintiséis días del més de -Ju= 
“ nio'-de ¿nU novecientos cincuenta y cuatro, reu« 
“ ni.vo.5 los femares mencionadas: al margen el - •- -
*l fecal de ja ca le VéWfeincbl dfe Mayó número .-■? 
r tíosefentos currante siéndó fes diactócKySS3 
,f ras, en cumplimiento de un propósito ante 

resolvieron ocnstituír ma socfetfed ánó» -
“ tama que llevar^ fe denominación de. “HOTEL 

ZENTA" ,S. A, L\rMOBILlARIA y que tendrá
■ ■ -' - - " * • *•
“ a -ecmswírse m esto. etaaad. de :S|h Rataóh 

ae la Nu©ife_Ocán; en. .qúeuta-So*
-W cnastituyái ^qukite''todo de -.a« .. 

fe- -teeesiún otorgada ?te Jl Bupe= ■ 
¿®. •“& Provincia & favor d$i 

d- ñor M rn&Bád FV&wipt, por decretó Mmerd 
If Ésos -ta tocha 24 le abril g& corrían^ aña, 
“ ooo< i lón que. el Mtor Pfeuilót Mote- - : ■ 

este mvrw áétó á lá SóétódM constituida ‘ ' 
-por óbfeto á (-Mpidteáóñ ití Hotel ele tummó

•“.ségm> AÜ- ptetoto eh <1 m-énaÍQaaÉ^^re^ 
' í{ w% eesiú& 8^5á commiicdíia bpóHwhi^te- 

f- ai W Ejecutiva. Las pM^hte, Ghn eMeép® : '■ 
rí Mónte lós señare® Fernando E. Fetóat J„ ... 
■' Más Chite qué se ifetlfáa móniBñtÉlieammité' 

dé fe’reunión, resuelven reconocer a: favor de ' ' - 
rí 10B hfenclohádos séñute, >ei>and.0. ¿feFeuriót 
“ y Tomás'.Cura, sendos efédite.etetífe lá S@ ? 

•’s‘eiedá:l cañsrftuída-j d@ Ciento Óín&ueñt^'mü y 
“‘■’Úincuehta mil pésbs fe-ápéctivámente los 
” fes Soten entregados en teñbuaiótf de 1 @ @ •- . 
* gastos efectuadas por ellos para ’< ¿btoncBn 
rt de fa toicégtón y demás tramite prwtót y ’ 
feaMwos en fe apbtemídM W J<feóiveng< 

can los acreedores. Ementes nwmento toé 
Séfoihs ÉWiót y ©ute s® tóte a¡ ¿MMdmr - ;

•Mos estatutos qú@ ífegiteh a fe tog. ■- ■
cuáfeé quejaron •rMactodós eñ lá- sltadeñté l&¿

,s m,- éieri5G ap cbMoS pór uñtoihúdad:
:e ttafes! íftdló.•priñaéfoi —. CóñMMciáiiy 
'“ dGmfcihó y •duración. Aftíétiio-^rímgró 
“ ‘ftuyfe constituida w sociédái anónima bajo’ 
“’la dénomlñáción-ge “Hotel 2eato,f Sociedad 
“ -Ánótataá ÍÉmc-biMariá,^ AfticiVo Se¿m¿o: ÍM’ \- 

Sotaeda^’ tendrá te ñbjétó el rfetofeh-te- M- 7

ÍW « ■ • • :'
PR1M®Í TESÍlMSSfld. SWsftd BiíSClfiS

■ toS CÍÑÍJUENÍA T -6ÜAÍÉO.--. HOTEX, ZE»; 
1Á, s6ciEBAñ ANONÍMA fiíMOBatAaíA « 

■gh/iá ciudad'‘<ié fiíáíá,; feépúfricá. Áfgéntfaií,- 
■; a- veintlñij <Liaa ¿él iaéii id® chciéBifeg -dé raif 

-íuiVéoteíU&s cíiMffl.eSifia y citó'o: Ante mí> Af- 
éúto Fsfia'ívá, éscfftaúó tiWar dél. Registra .

número Díeg. y tastos V4® 8,1 tol -ss
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“ Iraves del negocio o cualquier otro concepto il
“ T t-te Tei-cm‘0. -ÍOe ite Artiuüi© “
Décimo ■pí’üñs-¿: Dos ;accio¿ista& serán ■ convoca “ 

dos anualmente -Atomb eá-Géneraí ’Ordina ’ fi 
“ría déñtro d& loFnuatro meses de terminado
“ el ejercicio anual que Vence et primero de ju “ 
“ lio. En dichas- Asambleas se someterá a la -" 
“ consideración de los^áccionisras; a) Memo- . 41 
il ría, ba anee anual, cuenta de ganancias y pér
(t didas e inventario con el informe deVSiimco ’ ‘ 
“b) El reparto d3 las utilizadas, -c) L.á e-hótuón 1 
(i de los Directores y Di.-ectofes Suplentes, Sin . 1 
“ dico y Sindico Sup2éntej según conxspoñya ' {

“ d) Los demás asuntos-sometidos por ©1 Direc - 1 
ei torio y ios que que hayan sido propuestos. *por 1
“ escrito el Directorio con treinta'días de antici- 
t( pación a Ja fecha de la, convocatoria por accio ' ’ 
Si nistas que representen por lo metnos la vlgésf 
ma parte del capital integrado, Quedan excluidos 
“ -de jas deliberaciones en asuntos no incluidos 
:í en ía convocatoria.-A. tiouio Décimo Según, .o- 

.La convocatoria a Asan.blea contendí^ la-ór 
i.-teMei día, se hará con dieciocho días dé an 
! ticipación por pteicaciones durante qu.nce 
5 días en un' diario de >a ciudad óe Salta y uña z 
5 soja.vez en el Boletín oficial efe la misma ciú 
‘ dad.— Articulo Décimo Terceto. -©a. a ccncu 
f rrir a la Asamblea 10g accionistas deta’áñ de" •

( posi’¿ar sus acciones.con tres xneses de ánU- ’ 
■ cipación en la Caja de la< Sociedad’ o*en los 
' Bancos del país o del ¡extranjero indicados en 

la convocatoria; la boleta qu© .acredite su * dé
8 pósito contendrá el número y serie d© Ms-ac-'*’;- 
‘ cioññts consignadas y deberá ser cambiada an¡ 

18 tes de la Asamblea por otra boleta de la-So i 
!í ciedañ— Artículo Décimo Cuarto: Cada acción' 
84 tendrá derecho a un voto. Ningún accionista 
“.podrá sin embargo, representar ma^-- dq dé 
“•cini0 áe 103 votos equivalente^ a- todas las 
88 acciones-•suscriptas ni m-ae de‘ log dü3 dédmbte 
í8 dé* loo votos presehtúB en la Asamb auñqute 
<s /as ‘acciones en su poder lo hiciera acieedoh te 
15 ello.— Articulo Décimo Quinto. Podrá- convo 
“ carse a Asamblea Extraordinaria por reso. u . 

•* ción ite Directorio, del Sindico,, ó-a petición

88 de los accionistas que r¿presenten por lo me 
■' nos. ia;vigécima pai te ¿el capital suscripto-/ En 
88 jas Ámmoleas Extraordinarias se Tendrá 
i» ~ "■
H
í’
34
í«

“ %ófce¿ió¡ñ otorgada al Señor Fernando E. Peu 
“ ¿iot por el Supe ior Gobierno de la Provincia, 
“ tegún ¡décreto- número 9898, d© fecha 21 de 
“ 'abrif del corriente año 1954.P,ara er compliinien 
“te de esto objeto podrá realizar la Sociedad 
{< todas las explotaciones accesorias que ©ncuen 
i4-toe convenientes; podrá también asociarse con 
“totes ’ sociedádes nacionale¡s o extranjeras, o 
“ ojercér su ■'representación — Artículo Tercero : 
“ UÉ1 -domicilio Segal se fija en la ciudad de San 

toWiiton de la Nueva Oran. Poñrá la -Sqcie- 
“ d^d estab^cer Tiha.les, agencias o-sucurs^es 
toen cualquier otio.lugar fijándoles o no un.ca 
i? pitote- Artículo Cuarto: La Sociedad1 durará 
“ ilóvénta y nueve úñbs ctos e ó día ©n que se 

'eónstitúya por escritura púoiica.—• Titulo Se
4 júnete Capitaj- Social.— Artículo Segundo: 1¿1 
«' Capital Social se fija ’én .a sema d© dos mi 
“-¿feñes de pasos moneda nacional, dividido én 

i¿.veinte §&ri^ de_ten pesos cada una. y 
84 .representado por veinte nñl acciones d@ cien 
tepésos'jeáda una. Las cuatro primeras series 
í8deb¿ran emitirse simultáneamente con la cons 
M titucíón de la • Sociedad’. El Directorio detor 
“ minará la forma y tiempo dó la emisión de 
“ las restantes y de ía suscripción é integración 
toáé las acciones &n generalte Artícuo Sexto 
“ El¡ capital inúácaá’o de ños millones de pesos 
18 podrá .ser ^aumentado' haota la- urna de 'diez 
teññllte5 dé-í esos por una ásiamblea General 

Extraordinaria de acuerdo. a lo que reguexV©-
41 el Código de Cc-nerc-o. Lus acciones .-corres

- !í pondUntés a e&tos aumentas podrán emitir 

u se can o sin premio.— ArtSsulo -Séptímo: En 
<f caso de resolverse un aumento de. capital, ics 
“accionistas tendrán el derecho de preferencia pa 
“ ra suscribir el nuevo capital en proporción al 
4i Importe dé sus acciones. El Directorio fijará 
*.¡0$ piados y M forma de hacers© uso del d@ . 
“ mha de preferencia.-- Artículo Octavó:Míen 
íS toas .10® Acciones no. est9n integramente paga 
“tejerán nominales y una yez integrádate-se 
ÍS ran al- portador Las acciones ¿éberáñ jí¿vter fe ■ 
“ firma del presidente y dé ton directo?<Fcon 
to tendrán- los domas requisito^-iexigtes’ por el

artículo trescientos veintiocho de Código de
* Comercio.— Articuto Noveno: No podrán emí 
*{ .torso nueva© Series de acciones mientras las 
íf ■ anterlom n0 é&tén totalmente suscriptas e 

•“ integradas^ Artfeúfe Décimo: Tod^ nueva, emí 
^gión'dé acicones, d© caplW inicial e las 
- da lo© áüméntos. preVistM áefeerán háóefsé 
‘MoíWtár en Escrituras públicas, abonaré eI i n 
éiOpuesto. fiscal .eofréspóñdiéntej InséribirMé .éh 

ir < Wegfet'M Público di Gtomérdo y comunicar 
é“ ¡si gñ ót&rgaxniénto a la Inspección de Soóie 
fí dádés Anónimas» No podrá anunciarse coñio 
^toápltaJ autorizado sino ei capital inicial más 
jtolOg aumento^ asi emitidos. El Directorio podrá 
te declar ar caducos ios derechos de lo¡s suscrip

* te tóres que ® abonen teas cuotas de pago dé 
te.<ceion¿B en §1 tiempo, modo y lugar que tí 
tomismo.Directorio decermmé, y en toP caso él

* Mctonfetá perderá derecho a lá.detoiu 
te-tetón dé Ué cuotas pa-gádas, pudiendó él Di

emitir nuevamente los cerificados co 
■ rrBipOhdightos a acciones» Lá Sociedad 

te pñte emitir obligádipneé con gafantiás ó sin 
-e¡W-de acuerdo con ja Léy ochó mil ochoci¿a 
ios .Retenta y cinco, mediante resolución de 

J¿ .Asamblea.— El Directorio quéda autorizado 
f . para entregar acáteos.Uheraiás, previanié-ñt’e 
te éh, dt. lóí. bfeflSs*;

ner lugar dentrod:e los tilinta Má¿ déqa pri 
avisos, deberá- cons' 
>alWx por - fate d¿L’ 
Directorio. Artícú . 
ciedád ser a "dirigí'-

torta-y eri te

General de- accionistas, por mayo 
de 'votos' La

- suplentes, ¡pe

‘. mer-a convoosl
' *tar que la piiniérá no se;rtl 
L húmero. Título Giiárttepef
;i lo * Décimo 'S óptimo:: La 'éox _
“te y a¿mims toada .Por un Directoño/comp-ues
“ lo'de.-ctoxj0 xiíej¿bros titule nombrados en; 
“ la'Asaiñb¡ea 
“ lia ’ abso rta 
“asimismo ¿dos
tc .quienes s^ráj i .llamados al
íl ;dl3 ausente,

(i ‘Cidad fisii
“tea detennin

it 

ti

■Asamblea elegirá 
r .igual"ínayori^ ?

. Directorio, en caso; /- 
renunciar' o incapa --jai'ecimiéntp,

) -legal de los. Directores'titularas 
reten ’d¿ los' Dp%ctores Suplentes .

~quiq réwplázarán-a 'tes di
Directorio, ’eh el

i nombrados' y

. iteres -se- hará te ■ 

..TitoTio - en qúV '
en'el- futuro ¿eigún'

irijaú’ dé'votóspór -

cincuenta' a
¿lia mientras aure.su cargo. comQ 
íiéf •dssexnpeño.r- Artículo”. Dé-

¿iones 4üé'i¿: con-

o ‘El--'Présid¿ni&;?p ’ 
=ém,plazo * ej ¿roerán * 
1-a'Sociedad- y'pafe

-Aitíeuio Vígésimi

,&■ ración legaj de

seriadas por la del Director Seoré-

Sociedad dote Directores ’o ’ un Di*

Altete Vig§-poder en ferma,
rc¿ Los Dir©clórete titular^ s©”

* -tres añóg- ■ y .
s rnbos- si: rán :reélegibieS.a

e t al de - aec: nnistas - ‘ podrá, • j5dr 
/otos presentes;
alguno de los

révoear-eriman-doa' : 
•'Directores;^ Aíif- 
El quorum-pará iás 

- éLu forma. a c-oñ tfés 
s -resólüoíoney se-'to«

" : n'. pxírqsr !
sí han quédjadc
“ -el :ord<ñcpét ¿miñado* por • .€ 1- número de- votos'
“ qué-hayan'cbtenidb-y.te pai ’
(í gorteo. Artículo- Décimo 'Octavo;'* Cada uño* de
88 los Director ' deberá ’ dep is-itár' en te&-;:0ájá.'
“ de la JSócied 
s* servarán jen
<£ garantía-i de

■ te

“-cimo Noveno. El directorio: nombrará-“tee ¿ú 
° seno caja-Uñó un F.esidenté1; un- Vice-'í’re» 
81 •todenth» y ihi SéeréñnO'touéteodAn-sefteeé’’ 
fi nectos»

■ “ el Vicepresi dente en su‘ -f
“ "la iepre¿
“ obligarIpganiehte a- <a misma,’sus fírm¿s‘<e
“ -ber¿n ir red. "' ’ ...... ..  .. *
“ torio.Podrán firmar -fexii'hién i.n-représéntá,-" 

ción ’de ;al Sociedad dote I Jirectbres ’o ’ ún DÚ " 
te 'un íuncionarió a- los¿cúales -¿¿ --léS'

haya dado
te sóte Ptbnéi 

te:girán -ctófe
*8Í -ios. años;
£í' »blea.. G’éí
fmayor¿a.¿e 

ff todos ól á
“ culo V-igési mo - Segundo;-'
“ reúnion^ del Directorio - 

miembros-j presentes y la^
“ m.arón ¿er neyorla- de* votos,--©1 Píesidéteto '-o-Vle¿"

./' Presidente «n .surges© tendrá yoto .y - --
<{ ín cas.d dv empate. 

.I-1’¿ero, M tí i
-?r suelva/’ pl

<l-ó ijte &hdi 
dad ,áe‘: ja
.dé

“-dos miembros \io eonáds: 
tiento jf.igiteno/;Cúá./to; B:

“toá-ñaltpñ¿:i“üirectórés- .Suplentes; "el Directo’ 
“ riO’-desigi!
£t -merá' Agía
“ t’ío‘o¡" o ’ Wig í
“ Tectocfe ¿5 consignami
“ que -serán, fírmafai por 
s( T¿te|ñtí(. en su ca^o y

. - .. i - -

te tiste l Vicésimo
tejatellaís. iaeultádes páf¿ administrar los< bis 
.V nes y héselos de- lá &oñeda’d, iWWr por si

“ prendido
“ yó ó résirvádó .éxpéesakento púlteéstos.
“ tátuto| S
•“ pfe'ndeñ:.
“ cíe jad *¿pj va - toaó§. -los- tofos' 'Pte/mltetrativos, 

j-totemtóites .y legales 
i teigsM^ játe

los- suplentes -todbí ’ñ 
L^Asam”

:4cu o 
mi átectoxíü re*

.Residentep-jú =>3 áe. loa-Wect^er 

bñ ^'podH-’lún
-Bepúuilcá*

uéva-'Ofáñ 'cus

mentado dispuesto sobr¿ convocatorias,-yte . 
pósito dé. ’ las ‘ aeciones» por fe artículos pré 
c¡:identes. Los pedidos cío Agamblej^lerta tosúcl 
tés por y DifeotoriQ dentro de los- quince -diM 
dísu presentación; en defecto <fe .elle - Jól- -áte 
Mnhtas podrán recurrir & la Dasplioción dé So 
ciec’ades Anónimáu que resolver¿ lo qué correa 
ponda-, Arttóüio Décimo Sexto:- Para- ió&: finés 
^xpfesad-oa en íeU .artículo trescientos cincúeñ 

ta y cuatro ¿el Código ¿U Comerció serán no 
cesarías Ja mayoría .y el quorum en él/¿átete 
nados, si a la primera..cónyocatorfe;no hti 
bieia quorum, se citará nuevamente- con te 
ce días dtel anticipación y por áv-igós que se 

: publicarán diez días, y ésto AMmbiea -asi- ci 
‘ toda podra r¿soiver sobro cualquierasunto 
s por simple mayoría., te los vóto&^préséntos '$ 
( cualquiera qu& soa el numero dé los accloniS 
‘ tos pa- tieipantes. En lás ■demás.-:Asamblea3- ór 
1 dinarias ’y éxtráordinanas se fomiará quofúm 
s con. íá presencia dé la mitad más; ¿ñer de. jos 
‘ acciones suscriptas. En segunda- conVocatqfiá 
8 .cit'ádá fsggúñ lo -óSspiie'sto ántsriórménté, ’las 

resoluciones sé teopiáráñ .por .mayoría dé vo 
88 toá-P“ésent¿s y cóñ-cualquier núméro <r-áé

TOdá \i^qndgf; ^áJiibW2 to

3gxdó eh ntrí jocaft® 
ito Wh íláihM ■ 

iido él- PiWáénlF < 
iren dpó- tunóte . 
»i por cuáiqüiíbr 'cáii^

’ . . te
ar£ provisoriá ¿ente' hasta - lápite

l. ¿ue se célébfé'. ‘‘Ar-, • 
Los’ acuerdos te XM?. 
en un lifco\¿e tetas, 
ef Presidente ojvíce 
por ¿1 Secrétate fe

Si -Direótoflé

ñbiea Generai 
scímo Qtete,

fírmalas 'por

| sentar todo - achilo „ está-- '
dentro de' objetos- -Sacíate,

por lo tanto ecráte 
ejercer* la-'répíiTisentecióri' de ja 'So®
ug. facult'a±ej

Administrar ■. los rte

aure.su
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Comprar y vender mercaderías o.mue^ 
-'* ’&l contado o a- plazos; solicitar o com-

* prar íñarcás d*e fábrica o de,. comercio;, co- 
M brar yjpeixibir al contado p a<pWs todo' lo 

^'Que. Jíf de&á a la Sociedad; dar o tomar di- :
“ ñero prestada con o sin garantías & -cáñce- 
M lar as.;, constituir, aceptar -y cancelar hipóte- 
w cas,, prendas o cualquier otoovderecho Teai, 
*s transigir-:.toda .-ctos^ cBei. cuestiones ludióla- 

tes. y-^tmjudidales; comprometer ©n árbi-

W O-MtbitradoWs; girar, áe^ptar, endosar y 
fetM&j vafes to’ pá^afés? girar Ohetjues

“ contm. .'depósitos $ -m descubierto; -abrir caen 
& -te @orden» en \Xn^tituoíon^ dt .Crédito 
**• m‘é.^wWa dé toMm; -otorgar -0<Ms- 

orédiw tmnaiiar facturas; teiibm tod< 
dt-contratoá-y e'wqufer -acto dé

* wiétí '& ídminigira^lón ^iie.-répiite noceMría 
c é^Wih ios fines <e lá- Soletea;

* $prir& pmetentes §n el
tí Stóeo.\de-j^ faetón Átgmtto, en Muco-
<5í FrovWdái StóX de -

w te. Sato teh, y. m
*. fetoMMá ornóte ofiemi o pg$mr;

0 á cfWgé éhia República o e¡’ exttrrien-'Po^- 
® tejtámMribiéWMí^s# tn óUy0M« 

voto•Aw-abUW.. tote¿ lea • 
' ® DlreetoMt- <W n fítestorio, - soe de ■ 

.tos qU^M encir-argn d® participar en la dciñk*
* ftóáíi -por -te liátóW tet TOO trecientos .. 
í? mrentá ’ y Maco del código dé comételos -

Adquirir o.téMér-^1 cbhtado o-& plaáós él
* activa y padvo de e¿tábiecimientos comercia- - 
*’ M adñdusM&M&v ó hacerse cargo del activo y-
* lhtah-.écer-casás de comercio, sucur«

* Mfeé J Meneas ’^n • ^pública . Argentina-
* ó ■& <^wrtor.-~ •Be-pivex’ < ¿ emidóñ,
*.guséñpción o integración- de -las- aecionea^-y-* 
"fe^tebfecer ¿Os.pteo.g y mn^dones eñ-que de- 

T .^n hactrié Orí-ar -empleos y afior
“; d&p tetaitarfon^' y gratlftoacloxm,. nembrii?,. - 
á & tep^dli’1 < todo& .ios eWlé&dQg. --dé-
iS fe/ áoctodaíh iiombw g^nw y si^-g^rm 
w -tos ■,F#ohv«mÍ3? -^us -iWii-mmcimiéé;' Gonf§w 
% . tépml#s: b- wécM'-it r^novándeM

' tmmfeñto;

* «nwaf w Á|átótóa§ ^Mtearfeg a eÉMsr ‘ 
dliwíM^ .prosélito ánualméñté a’-iá Asatóy

®í ’tnfeme safó J la xñcitolU la
M ÚM» ^1 giméxii -y ©1 inventerto de 7b 

’totola cuál Só^flSúM'una &Wigáclte-
* -^iractottoi .ptó¡toiier á: ja Ásámbwa fe¡ 

álvíden&'O t s&ptóir i, lo® gcdiShiski $ íés
w detite '¿trntoa <tto- el á d^bé considerar .

•w £W40 tos «stótUtól^ -lata eMp^éraciénf 
*j rió eg taxativa. Mn§ meramente éñtoiclatMi.

- ".púés. éh-^aérar-M ■te.éctorló éatá íáW4dri 
'* ^rg. -Wf'W HUíñ^tó#-Ba. bádiSMíbf.únV-

. * riltój mtéw-dtes, oTM-tocr tí> ■
ee; eatofee j wm <ei artícü'ó mil ofiha- 
eftntos/ótíl^te y uno dai Oódigo ®viw Ai> 

' Séptimo: 11 DLectoto po^
drá r¿0m^-r 4$ éu uno .ó ma-s ñif@á\

.3i á lab -w podrá .mé'áW -Bifeiotó ' 
^-ptd^ieg, y momento, poder én torm : 

.. ki to~W it? í i^didñés fépr^enWtoa y
©£€& 6partaiO;-—' ffiiü a éluB-- 

W Antedía Vigésimo ©otrivb ■
j7 AWMSiiñk -& ÁgámbUA Généfál pó? m-^yd- 

51 irniMrá un éfcaico y .un stodk.
3 W Bú>ífctét pwUh W rééHégicSos, y ' 

/ « ;á^em^añr|i con te iliciones $ué fi¿ 
í’« ÍW^éh;

€í _d-ej -Síndico será fijada por la Asamblea. Tí- 
“ tuto SeHo?— Dlzrte Utilidades.-- Artículo Vi- 
M g'éstoo Noveno.: Uas -utilidadies realizadas y li- 
“ cuidas, que arroja el (balance- anual después 
°\¿«e efecutadps él descuento del cinco- por cien- 
x to correspondiente a la reserva legal,. las 
^'.amortizaciones reglamentarias y las demas 

?’’• In.cScrm-btopc considere nOoeSaria¡s s^_ái
<r distribuidas en la forma Mgui&nto a) ocho 
4< -por ciento- al Directorio, ¿espuéj de deducido 
(i el seis por- ciento dk ínteres sobdkdi capilar 
° social, debiendo el Directo4o establecer lífti 
*■’■ qué forma será- distribqído, entr@ ei presi- 

■‘'.dente'.y tos Directores/ — b) toba el veinú 
4Í cteó por cig&to a disposición del Directo- 
* rio .para remrnieracion^s espacíato&~- c) El 
ié saidP <e-Ias útilidadés mWWs y líquidas 
“a log ^monistas, m?vo resolución contra 
fí rio .la; Asamblea General,— Título iép« 
i( timo.— fía la liquidación.— Ai’tícu- o Trigé- 
w gimo: En caso ,d© liquidación, de ia Sociedad, 
** actuará ©orno comisión ■Hquidaájom ep DUw 
“■ torio que • fiá - énourntr© tn . oto Is
íá iteaJig&ctón 481 Síndwa y oto te mismas M- 
íá cuitadez y dbróeres establecidos to_ estos ®s- 
" tatutoá, M .& Asamteeá convocáda a eíaé 

to M dig-ptoe otra - óoMr- DA cutota ímiu 
'"W.M liquidAte’és s@ apiGfoí&á- poí As-ásn

í?-blea especial céwoeada. ai., efecto éh la .tok ’ 
establecida w estos Estátotoar^. 'TítUq

- - “ lo ÓctMitoH^.. pispósiéitoes . tram^itoriás r-. Él- 
/J.. primer Directorio queda \ constituido eñ lá 

fí .siguiente, "forma: Bimotores Titulares: ‘ itoc- 
tor Ernesto Federico TuM, Doctor Callos Pto- 

<{ c@ Martines Señores Tomás Curó/. José \Fé- 
.fí rez y .David Torañto; Directores ^upl¿hí% 

Sí Seilpreg. Emito ¿Torrea y Dais Jtfiah Peuriot 
^'Designase Sindica -Tituar/ar Doctor Eladio 
“ Alberto Nüñea y-átodlco Suplante .< Señor 
ís'Bife@ Barbará, (hijeó.~k.É¡ doctor ’Garlas 

. “ Pencg Martínez y el íbñor JMmah4o. M* 
■** toban r---Feurtót qnledan Autorizados -indlstiñ^ 
-T-Mw^ntó'pára gestionar B -áptoWótóñ dé és*’

“ tos Eétafctos püdijndo aceptar todá$ -las nuh 
” d-Mieaciones que p-?j’a ello fes §ean axijidas 
“ iguár mente pár& proceda a lá escrituración 
ft d© is SocWdí-d y á M inscripción ox ei^ 
a ghifo-'.rablie.o 49. Oonieitio.— t&s cuatoo pri 

xneits §erieg dé -áeMónés
‘ án la aifeutehte foiiná:- ?c| Señor 
is CúM ^u>ff@óientoB'etocuMtA -BcdoM a
Si y tíiico mü pesas iiioiWa MclGrWr- 
¿í la-Señora IMbalá Éú’ith Hufn dé-Cui’l, óteú 

. ¡t &c-donl'!s,-d sWi dtegjmil pésol fegñédá ñafiíe
rt iiál, el -Ééñor -trufe Jüñáñ PéúÑot, éfeñ 4c— 
í? éíoñesto. géáñ diez mil pisos -¿Orfeáa ’ñWó« 

.-‘ ñáil él Séñór Jeté PSM, qUÍhiante acoló- 
..I nés, o géan^iñéuiñiá Mil jM&qS Wxfedá M«

^ Whtó’ á- iSt&r WnaMa- Wfebah í^uriób 
kW hiH fescieiiteg. acclónis - ó ‘Séán dóáé-io 

'kto¿' teéláta Mji pélóg* séítor CáílOs Fóña 
‘léé Mártirl®.' díeñ .áóciótiés: ó seto dieá mü 
lf-;p^ós inóntót haclóhái; 01 ífeftor Dávfe Ta^ 
?i ranM em&úSnto áccíc-n^ o géan dñeó mil 
l. p^ébt n^-Ctoal: el séñof Snillíó'-¥o?. 

jt'éS, doMXíás actííóñéM .séáh veinte feiil pe 
s‘ móbádá iwdñnáU ®_i señor tuexo Ro3á- 
í¿ t’to Tfeád-, ¿ten acélohéi -ó seto d-íe-á mil pé« 

. u htóteñalr y el §sla>. Krñeáto ->t>
i.ckfteó ÍVa, cien ábcíóñés ó geaü *-dléB ‘mil 

PéMfe ínóxiBdá nacional / que iodós intefrañ 
i éh -é&te Acta—OcM.rÍQ' qtie? r-dá par' W- 

kmmtóa' IA reunión - timando- todos !ó¿ Pí@$és« 
Í4<W ít egtft >0.

4< .fojas ’ uno a huevi*;.— Sobre-- borrada: -g—el - 
íf Señor José—os—Vale.—-S|b: Peuriot Luis Ju 
" lian.— Unís Julián Peuriot—Luis Julián Peu- .-. 
tc riot—ya4,.— Emilio Torres. B- E. R. de Cu- 
{i rá. José Peres. B. Taranto. F. E. Peuriot. . .
(i Pone© Martínez. Luis J. Peuriot. T.- Curá/L.
{í R. Tir-ao. Ernesto E. Tula.. Concuerda con el - 
/ acta original que cor/e del folio uno a nu§« -

■ “ ve del- libro respectivo- que -he tenida -a?la- 
“ vista -y que hJ? computado a los efectos del- 
í# caso, habiendo comprobado la autenticidad’ 
Sí d© ia§ firmas que figuran •< pié.^- Sc^r® ' 
54 borrado: i—dop—1—leí—e—p—tem—er— Vafe,
si Entre líneas-: Hotel—Iiimabi-Uaría^Hofleí Iñ>

“ ^obiMariu ^distintamente Vale. A# PéñaW' 
sí Hay’ w §e;te Expediente - N* Saltai jwk^ 
if bre 2S de 1954.— Pase a -sltó.
« aalia de ffistado^ Sirva la presente de giuyl.
’* atenta- nota de -remisión.— Hay
5í ilegible y un sellé qué dice ©nriqutV A. Ala 
,5 na. Secr.ttóo General de la--Ctobe.maeióm^=^ , / 
if Hay otro sefa Fiscalía de.Éttedo 2S dé’ fi4\ 
íé víemfiré <fe 1954,— Bedbldo en la feah¿ <a 
“ horas 11, en fs4 i :üt&s ih óálldtó’d® Xn&l 
“ ^Qdaik dr Bóc Anónima^ 'Consté ;:ÍW tñB 
<f firma ilegible, Sa^etario/A suB efeatog-‘;W 
í4/.se ••&- inspección dis ^cleMd:éa-'tó.ónltMáí

■“-.viles y “Comerciales^' Despacho, -ñóviémfert
13 dt’195ér— Háy una firma ilegible.*— O* 

sí mina D&talitóa dé ios socios íundádbres 
“ Hot&k Zenta, ^oéiéáfii Anónima' ímnóbiliú^ 
“ ria*. üurá/Tomás, c&sadb, argentino,; dotrife 
t( ciliado en Ta ciudad ~ae S¿ñ Ramón dé tó

?< Nueva Oran eomgrc-iañte, CtWá Barbará /
“ Edita TSum'ae, casada, argentina, ■domicilia^ 
¿í da- «n Oran, propietaria. Peuriot Luis Jü= 
“ líán, casado, árgentoo, domiciiádó': • Víctor ñ. ■= s 
£t Martínez 204, Cap Feá.' eitípléadoi? '.;j£em~' 
“ Jñst^a&ado-, iar|enUmj domMfedú en ■ Óito

■ “• -comerciante, ' Peuriot Éemtodo, Esteban,‘ tr* 
Tgentino, domiciliado en- Grán, - comeretoh 
.“.Jtonpa Martínez Gartos Felipe, óásádó, '.argén ' — 
-h - tina; ¿amiciiiadó BOgrOf •. ’ Ó76\ Salta, iescrl®
k- báñó/^Tá/antelBavfdí. turco, cásadó • dómlftfe

íM liado ^j-'Óyáú;’¿omeréiañte. Tifao ÍMW
“ sano’, Ruado, argentino; domicíliadd: - Av. Bar

miento lió. Sala, carnereante 'Torres Imilla ,
“ soltero, trgemáuo- náturáliíádp/ domicílla-do 

, -s Orlh, ccm§rcfente Tú>- femeató Fed^ri^
“ édrOagBda •ft/gsñiin0í ddnxic4’iad0 ln"Or|ri

■ “ dentista. CouM a fojts 10 Uná telSiM te dé* 
u pósito’ dei lineo ptovln^lá1’ -te? Sálta a la 
“ orlen <11 &Iültetrrto dé - OoblámOb JñstWía 
M é ihstrüccióñ Pública y dé í5Hoiél -íéhfe’S ®6. 
nA (éñ fórmációñii por la Bumá fe-SuáBhfe 
u mil pésós m©nedu ñacíomb El qué ¿Write 
fí jefe dé la División dé ínVeMigáclonlg ¿Í.1& 
n Pódela de Salta, Certifica, Quki én íá '^e¿cl$n 
“ Ckden Social y Política 4® ceta JeíaUM.-§f

fí ha/ feeltíídó Tá hónim da ÍA Óómfeióxf fífe * 
“ fectiVa de M Sacigdád AhtoilM' inmobiliaria 
“ -di-i' -Hotel Zenta, gdíi sede'mi la 'Callé 28 4t 
“ Mayó -N$ M0 dé it CftidM- dé •San-S^én 
“ ¿e la Ks@vá ó<ñ? Be expide-II píente W '• 
ié <éidM& to ia ¿¿Md de falto, < ÍQ¿" 
“-te ,y-ciñúG días d@i Mes'Je Nó-VíéMbrB dét ‘ 
fí aftó- mil nSvééíehW ¿ifi©Utóa f óilátxW B 
0 iós iféctos -db( W presentad© eñ feapwfóft 

de- SocMádes Anónimas f B AbáéiW Jé 
M Tpafto intefesádá. Say. tiñá fiilMa FétiW-f 
un áé'ló qhi dice Smilfo’ PávichéViéh* Arfé-.

“ efe ■fm'estigaétoneS. ’MeSa d^- Ehti-ádfe • :Gó® ’ 
{í befhacióñ.. >pédWte W 1B04.' ®ntó. Novlem ■ 

ter iftfl- ;Kfc Ift &r Wfe-M -;

%25c3%25ad4/.se
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í« 
te

*á

si

te

í?

•‘ acostumbra ¿ácfirlo, por' anta mi y los • tes-’ 
“ tigbs’ doña Julia Torre& y don Ernilic Díaz, 
(s vecinos- y "hábiles; ’a qüienes cl¿ ’ conocer -doy ’ 
“-'fé.' 'Esta ’ * escritura redactada' en trece sellos 
f< úotaríafés^núine’oe: -del diez mil ochocientos - 
“ -veintey siete al die^-.mil ochocientos /treinta .

y nueve, sigue a la que con‘el número an— ■ 
“ terior, termina arto'io Tnh ochocientos cua-‘ * - 

u renta.‘--y- uno, doy fé{ Sobre borrado: car - 
“ tas-/te—14-;- entre Jinete: me- presenta--*Va- 
f< ten. F. E. Peuriot: Testigo. Julia’Torres..Tgo. 
li E^iio. Día^^Anfeiní — A’ PEÑALVA. Hay - 
í? un sello. — COíMCIÚTÍRDA con' su matrte 
Sí ene pasó ante mí y o:ueda en este Uegistro 

húmero Dieg, a mi cargo? doy fés
•ntoresa'o espida este primer testimonio en. 
¿■oes ssnos número^* d&l ciento noventa- y- 
nueve mil quinientos seseñta y* uno y-, ciento

H noventa., y nueve mil ochocientos ochenta’- Z- 
y nueve, que sello ;y-'íirmo. en .el lugar- y 

“ fecha ’d¿ su otorgamiento. Sobre borrado:—
<: has—; éntre línea: o revocÁndolos—actds— 

{< ¡ayo 1954. Valen.— ’ \ .
° ABTUBO PEÑALVA.-~ ESCRIBANO'-’ ~

' REGISTRO N*-10.— . , ■; - •' - ■ ■ ■ ' V ■ - ...
- fe . e) WW a’i 00¡l|5S v'

te

Exomoí.-s-ñon • .Gobernador 'de' Ja—Provincia . 
“ doctor Ricardo Duran¿. -S.D. Car os Ponce 
M Martínez, con domicilió'en'lá cale Balcarcc 
/número 376 de-icsta_ciudad,, em ejercicio _de 
(í la autorización conferida en el acta d’e cana . 
te titu’cíón • de * “'Hotel Zentfe", -Sociedad -AnónD 
“Ama Jen formación), que iein..te3timonio acom 
"¿paño, ants 'V. é. mé*pieséñto y- digo: Que 
n-sé.han cumpúdo los"requisitos de/ey.para el 
* fun¿tonamrr^t como persona jurídica de la/

“ mencionada. Sociedad, Que se ha efectuado 
sí en el Bjnco Provincial dtí Salta, el d’epósi-

. Sl tó” correspondiente cómfesfeacredita con te 
boleta respectiva, Que, en corteecuenfea co 
rr@spónde aproante/r V. les Sstatu« 
tós -de- dicha áóchfead-y sa'ie par*

•BGWfe SúflWnte, líé-feD k
fá a Já >'--cifem-acióu que- .ina-nfe ¡fe léy y a 
la doúslg’uítnto 'publicación, Entre líneas. rto 
t@l—Vale. Asi lo píelo. Dios guarde a V.S. 

dt Portee Martínez. Ministerio dé Gobierno, Jus 
" tic-ia ‘e instrucción Pública, Inspección de So

ei ciediad^i, Anónimas, Civiles y Übmerciales 
Salta. HG. Sa ¿a,* ^nviembre 30 de 1954. Señó1 
5! fiscal de-simado, A fs -42 del. Pásente ...ex-

‘ 14 pedante-er aenor Garlfe. Martínez.'’pnhcfefeh;
3Í representación dei ‘'“Motel ZenteSóbie^d 
te-Anónim'á Inmoblteylfe/pór autoñzabtón . coi/ 
feféitó^’éh-fe, ^ctfe-cfe• cbhstié’icrón fefelfefeoclfe 

Jfe safe-qué bofte -á ;í5;fefe'to;./délji)reSente fete 
■‘'■tepetate, iólicifá feferafe-Jia-¿protón; 
.. te dun do fefe. estafetas-, fecialfepersonería' jn- 

-’í rídica, habiendo llenado '-tóaos lóg; requisitos 
f-legales'y-dándó cumplimiento Jfe Decreto N? 
£. 563—G. No teniendo/-objeción qué formular 
' al .pedido de rfeerencia/éóy dd ^opinión; que

- jfe te
J puede hacer Jugar a- Ib. ^plicitado-,. salvo fefe/-
3 mastei-evado .criterto teefefe Sirva el presen
3 te ¿e muynafehti¿‘Wtá¿fe^Béváteión. Hay ¿uní,/ 

. “ firma M^b/e y utau)M t

. ‘\ííay -otro :seÍlá;^ísc^líÁy^^^^;.
' *' cfoimteé¿..eerDÍOréni..^ v 

“ horas 9, 'a/s. fo3 /Xjtífos, ’ eáfo?0.’í,da//elrmtífo' 
“ tan-)eil, Consté. "-Dóía Acosta, Secretarlo. Ex« 
" ©adíente JÍÍ 1®OÍ|6'4, Sociedad Anónima “Zen- 

ja" 'InjaoblUarta, solicita' Personería Jurídica
. / y aprobación. ÉstatutcS. D|N? 128d|S4. Se— 

L ' -^-ñorWsiistf&'-dé'GoMérnó: Teniendo'.en edén

tfo\fo;-'?.:.'foílí-'.ScfeÍ6dadéS'-- Áffitoímás, Üoméreiaíss « Cd- 
féte-te' ■• - -
ír/' -«
J ' * «3

tRANSFEBENCÍA/'-; ÓE ■; MGQC1Q.

■ te

~ te.

■S'

otro sello /Fiscalía' dé- -Estado 2 de.Diciem- 
I v 5. de 1 1 - ~Sa ió, ,eñ - fe < febha,- a: horas' 11, 
en A--44--útlles, W‘ calidad.-de - diotammado*- 

“ consté.'"Dora- Acogta. Secretario/ Satal, 6'de 
t( ‘diciembr5 de--1954. Fv. -S. Decreto N<> 12151.. 
“ Ministerio- d’e" Gobierno,- jfeticia e instruc

ción Pública Expediente' No 1604(54. Visto ©I 
presente expediente en-. ©1 que la. Institución 
denominada. “Hotel Zonta” Sociedad Anóni
ma Inmobiliaria” solicita aprobación de sus 
estatutos soda’es, 'previo ^otó ¿amiento fe la 
personerte jurídica, {y hablándose llenado, to
das los requisitos legales -exigidos -y da/o 
oumplimisnto a -te -dispuesto por decreto nú 
mero 56fe-G~. fe conformidad a lo infor-^ 
mdo por Inspección de Sociedades Anónte 
WSí .UomercialeS y CivleS y a la dtetainma ,

. do por 1-1 séñpr Fiscal ü& Estado' a' fs7 13 
° y 14 d© ©stos. cb ado£, respectivamente. El 

Gobernador de la Provincia Décreta: Art' 
i9 — -Apruébask Los estatutos sucia e-s de la 
entidad' denominada '“Hotel Zenta Sociedad 
Anónima Inmobiliaria-’ que corre agrega, o 
a fs. 1 (9 d© tstog obrados, previa concesión 
ida la personería, jurídica solicitada,-Artfe 

"fe 2$ "Por Inspección defesóciwd.^ 'Anónimfe 
*7“ Coxhercfe\s_y Civiles, extiéndanse, los ¿®rti - 
te f loados "que soliciten é& fe/ ¿eiiadte qustei.

fefeM fe W-ArtH-r-?? &m;uníqi1tee. pubIíqtfeJ¿:J' 
vúfeér-tes¿/env éí ^Registro ©fiaiafe y- archí ns& ’
tefeúrhid> Jfe^étÁTañfefeEs -£f7ífe
’‘-de Lemme. Despacho, Diciembre *7 _ de- te-fe-Por fe:.
G Vuelva 'a Inspección le .Sociedades-'Anónimas *? ;A,fitonlo*.

“ Comerciales"*y Civites.. Hay una' firma titegi- 
(i bte^ylfen/Sello/ qu© 'dice: Ricará’q. M.’-Falu: . 
is SufeSfertarió/déJ- Gobierno, J Justiciaré* L- 
“ Pública,- Concuerda-. con vas piezas cor.respon--^ 
“dfentes ¿él'expac iente/núinero. IBOA/año 1954 
<f’de! Ministerio: 4ete®cbfetó^ 
4‘ ción .Púb'toa, .inicia'dojpor ^-Hotéf Zeatú, "Se.- 

.£</ fecifeted. Afeámmá -jlifeiotó^ariate/-; so¿ícifenrfe;
, u/te^. ■

^atufes,fearfe la ehtldad; lic^ñbrMa 'espido/&s 
te//// / „ _* -/y *J■/•/.///: *fe_ - 

ta'-tejtoonioven Salta, :a*lóslcatorce .díastea! 
m^tede-fe)ici^^^^ ■ PISO'ULFCION: DE SOCIEDAD
qfenM^yfeu&tro. Sobré ¡borrado:^ a—Supe 

afei^^^éífefeyHote.l^C’^t'Firma ie: entre 
nefe: Ernesto V.afen. Hntre ofjimrHote'

TRANGRE^ENOÍa' DE ÑEGÓCÍO?" 
término* JégSd;* se 'hace, saber-’ que-'dbri'- 
Rafael --Morón," transfiere fa • favor-J¿jé 

■?‘Eesg rasa Morón. -^- Sociedad de Responsabi-' 
1-j jad Limitada” ->á cpnstituír£e7entee 'dóñ An?. 
tohiofRaíaef Morón,; áon Antonio A; fre>cte Mo-'. 
¥ón|don Juan'José' Morón y Francisco' Morón-,J 
s_ti.negocio-;de almacén y despensa. Morón? ubi-T 
'ev;d¿ Jen. esta ciudad^ ;ein la --'cÉTe \C^érá-l Güe. 
m^s-1*328” aj las^TOpoSicic-ñes. fe tey. ante fe' es. 
.-crlbahfe. ~¿fe:Man É®fefelfea' fíelgrahQ' '46^r 
'.JUAÑBÁÉtO FRIAS*Escribió Púbifef^ . * 

fe-h > ¿)- 3>2fe4 ai-6|l|55- A- .

^íhéstó. V*a1em Mdtre /líneasf-Hottefe 
,tfW{ Hay una fh-fe íteglh-^fe w'aife 

jKiw.dó fe. jr ¿ fe" 
10 íníqifea^ó & fe :lá pnr te -inspesclóil J 6oc¿fe‘fe3 Ar^mrfe/ Ocm^

t» 
:fee& 'ifefeéhtós af otó g-amiéntó- -de 'pém> ‘ “ 
•ató Juñdteá y aprobación- -dé ios éstatufe 
feifefedél. “Hotel Zeñtá áoóieda^ .Ariéiil-— . 

sí ihmobiaárfa”/-opina .qüe el Poder Éjecu
* tfe puedé hace£ lúgaf fe jo'fechado, ffife-.. 
é' caite de -^3tádb, novienx&r-e ¿fede jlsH fefe- 
á una xlrm itectebte -y tul feo/qúe "dice; fran : 

áá ©teco Pabtó; mtolL* Flsc&i de Estado; -líay

te

te

te

fete 1Ú301— mSGLüC ION PB gOGXBDAD
- ~gfe g.febsr /nc tei Whil-no .legal jque- fefe 

tefe ¿ilÁMoíáá: /d¿; &í¿fáaií>~7:
'ti: Qolestiva JRvten y" Cómpan^V’^'n'-doife .̂ 
eHiofen ésta oivéad bafie fevaréáfe^W?) oons; 
fituí^a/ñoi* le.- ^cñorssr Angel "Buhan-y'Achí y- 
Ahfeni’o jOer^adñ Kane/gtea,feoma.uidó-éste úlfe ■ 
inb fefe ea/gofe -a^Mvc-J pasivo tee -Ja e otefe 

./fed;Jfe¿ fei-tófecbnefe, Escribanía;7 a& Juan /Fa 
/bln Já.íá¿; "AvenirteÍB'fegrano 466, de testa --efe*

te4iéñlfeué:\dideh -Riteardó J Üffefeast^ /Búb. * 
' *£ Inspector dé "zyiónMfes/ Gcm^
■te ó!&l|s/^éivlies "¿-©fea provlnóB- Kay'ün-fes* :

! lióte Xo.transcripto és ebpu fiel :débón¿kW
’ de .su deferencia -qfe .éh diez íbfas teíilfe *hí 
i óorporo a la presenté, úo^/fé,-ÓúediUMóten 
' ¿consecuencia, protoe'ólisa’te'S en esto JRégis* -* 

,ff tío fe mí 'qúi4gfeléá'ilstotütos y démfe feotoar ■\ 
clones réiativs^'aJ-iahconstrucción fe /Moto.'- /' -* ‘fe'-// ’ -tefe //fen-‘.

.3< Zsnta, /Sócíedad-’: Anónima Inmobilia iá’fej?h . ARjASteW^
<s constanólaJ'ftí^'SUratiñeadfe- la firmé, comoj \ ’fe: /fe-30¡r2fe4 ahfjiISB. fe - 

_ d-fefe-

N9 11C98 - Í=61XW BEpeRÍÍf& tftn&Ñ P6¿
MENSE” — -Batí Antonio de W§ ©dotes — <5Í~

- TACION 'A' ASAMBLfÁ — . ' - . fe ■ !
- - ‘ Convócase a los sócios dé eáfe festítetóii á 
'fe Asamblea General OrdiñáfiA a 1Wizársete!

• ’: $fe 11 de S^iero de W. i toa 0# tí i^eai

'tóciali a objeto de W®r'l¿ -áigwi^g'fo

©FfiMiñai- m^-’fe-.

i?. ¡LftctaXá. ífél .Aófe -.áiit&Hsf;
2? _ CoriSi<foracion ds la./efoór/,: l'nvéíV-fd-’id)

■' ‘s/añcd .Gén&ráí, ,Óü'$tá /íé Gafiálfoifeá-' ■ A^SS’ &E «WífeBTAMA' ftB-tA 
y téfdiJás é. Informé ^¿'Oígánc de íñs ;.’ - ’.. *_ ’ RAC3QN 
caliáaéióii del'ano 1334^; •> ’*•-. : - ' . í" .

í? .RenSvacW- W’ dfi ’,X Sotólslto Dirás- .. ’- . , -S'SSSXE^cA 1W Ú HMW ’ 
_•■ .. ' ''. mfo-;■'.' ■■ ’ A4,1'-' fo" ' - *-'■ *' ' -

-fofo/y rtei -OfgañB <te -Msealh&'Sión.-' -, 
■ÍGNÁqió.. ÜA®aMI-. ' /residente..—- FtóX 

úhoooBaíV bk> Sfecrsfário. -. ■ ?' i
. •’ sy;á4'ai'SBiiíiB4> ’:'.'’ /V--



’•. • A' LAS -•■MnmOH’AUIJADES, '..

De acuerdo ai decreto WWH deí" ÍWÍ m 
. ¿ ';j<

..oííígntoriá ..la- .puislteaetón .»n 'éSt» BóleMn-'.de

loa'- balances trlniestraleis loa que ;goÉimiia? de

4* 'boUlficMión '.'eataMscida xpór ©wá^s'N*

U.I$3 del 'Id dP A^rU d: ;.'= " •
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DIRECCION GENERAL. DB.. PRENSA
8ÜB-SE0 RETARIA DE INFORMACIONES

.iSon numerosos' los,ancianos :que' se .beneíl-
.,eian con. él funcionamiento -d»-.los hogares qua

8 ■ elfos destela ia DIRECCION GENERAL -DB
-ASISTENCIA.. SOCIAL d^ la SecretarU de Tra
bajo ¿v.. Presflrtán.'. - • ' . :■'
¿SECB^ABiAi^BWAWO « PREVISION

.DIRECCION ' GTfÜ. D® ASISTENCIA SOCIAL

... ;■ • .A.MB SPBQRWTORBB ;

rik'rrOFiG^Uí debamn ser ©©novadas en e¿ 
, mes de- su^venctDaiento.

rA'-áLOS AVIS^IXJima

Áí? - “’

XA primera .publicación d^ ios avtóoa deba 
•se!.': coatrolada por -los ifeferdsaifcfr■•«‘lito.-de 
■'telvMf en "Mémpo oportuno cualquier .error <ss 
que se hubwa incurtido. .

í!¿eí8áa^aaw&'WsaHU««ia4fcj8te^  ̂ , •■

‘ ' '' ‘ TALLERES GRÁFICOS ; X - ' F .. 1 . -■.
•: . ■ ■ .• . - CABÓSL PENITENCIARIA ■ '
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